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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

<>posi?g Legal M - 2 - . ' 9 5 N 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 Madrid-9. Telé is . : Adminis t rac ión. 
273 76 30. Talleres. 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Caste'.o, 60. Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anunclev 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del l.mbtv.. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hcmeioteca perma
necen abiertos al público desde las d¡ez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. sagunda p.ljnta. 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN-
C I A L D E TRABAIO DE MADRID HOMOLOGANDO 

L c °NVENlO COLECTIVO DE LA "EMPRESA 
MIXTA DE SERVICIOS FUNERARIOS" 

^is to el Convenio Colectivo de la " E m 
presa Mix ta de Servicios Funerarios", y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerpos que se plasman en el 
presente Convenio; 

Resultando que de conformidad en la 
vigente normativa se ha sometido el pre
sente Convenio a la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos , 
la cual se ha pronunciado favorablemen
te a la homologación solicitada, s i bien 
condicionando la misma a que lo dis
puesto en el ar t ículo 47 del texto con
venido no vulnere derechos personales de 
los trabajadores en materia de jubila
ción, así como a que durante el año 1979 
se reduzca el absentismo en relación con 
el año de 1978. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presen
te Convenio, de conformidad con la 
Ley de 19 de diciembre de 1973 y de
más disposiciones que complementan y 
desarrollan; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona, y que asi
mismo cumple con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978, 
contando, por úl t imo, con el informe fa
vorable de la Comisión Delegada de Asun 
tos Económicos del Gobierno en los tér
minos antes expresados, es por lo que, 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1.° Homologar el Convenio Colectivo 
de la "Empresa Mix ta de Servicios F u 
nerarios", haciéndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el número 2 del 
ar t ículo 5.° y en el ar t ículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
en relación con el ar t ículo 5.° del Real 
Decreto-ley 49 78, de 26 de diciembre. 

2° La presente homologación deberá 
entenderse asimismo sin perjuicio de que 
su ar t ículo 47 en ningún caso podrá vul 
nerar los derechos personales de los tra
bajadores sobre jubi lación; condic ionán
dose Ja aplicación del contenido total del 

Convenio a que el nivel de absentismo 
para 1979 sea inferior al producido en 
1978. 

3. ° Comunicar a las representaciones 
Social y Económica de la Comisión De
liberante, haciéndoles saber que, de acuer
do con el ar t ículo 14 de la Ley de 19 
de diciembre de 1973, por tratarse de 
resolución homologatoria no cabe recur
so alguno contra la misma en vía admi
nistrativa. 

4. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 22 de mayo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

"EMPRESA MIXTA D E SERVICIOS 
FUNERARIOS D E MADRID, S. A . " 

PROYECTO DE CONVENIO P A R A 1979 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1° 
E l presente Convenio tiene por objeto 

regular las relaciones de trabajo del per
sonal de la "Empresa Mixta de Servicios 
Funerarios de Madrid , S. A . " sujeto a la 
legislación laboral. 

Artículo 2.° 
1. Todo el personal de la Empresa 

debe conocer perfectamente el contenido 
de este Convenio y está obligado a cum
plirlo con exactitud y diligencia. 

2. Para ello, la Dirección promoverá 
la adecuada difusión del mismo. 

Artículo 3.° 

1. La organización del trabajo, con 
sujeción a la legislación vigente y á las 
condiciones establecidas por el Ayunta
miento de Madr id sobre la .prestación 
del servicio, es facultad de la Dirección 
de la Empresa, que será responsable de 
la contr ibución de ésta ai bien común. 

En base a esta prerrogativa, y dado que 
entre la organización de la Empresa exi
ge especial cuidado y atención la coor
dinación y regulación del delicado ser
vicio que tiene encomendado, esta coor
dinación será llevada a cabo solamente 
por los responsables designados para tal 
cometido, quienes la realizarán de for
ma eficiente, justa y equitativa, no de
biendo ocasionar en ningún momento per
juicios innecesarios o aumentar su ren
dimiento al personal a sus órdenes . 

2. La Empresa nombrará diferentes 
comisiones para cada asunto específico 
que se deba tratar, en orden al mejor 
desenvolvimiento de la misma, de acuer
do con la legislación vigente en cada i 
momento. 

Artículo 4." 

1. Los órganos rectores y el personal 
de la Empresa procurarán obtener en to
do momento el mayor rendimiento en el 
trabajo y, en definitiva, la mejor pres
tación de los servicios fúnebres a su 
cargo. 

2. Los empleados desempeñarán sus 
funciones y cometidos con arreglo a las 
instrucciones que reciban de la Dirección, 
jefes, encargados o personas que les re
presenten, ante quienes responderán de 
la normal ejecución de su trabajo. Los 
citados jefes serán responsables a su vez 
ante el gerente, ante los órganos cole
giados de la Empresa o ante la A d m i 
nistración y los Tribunales de la adecua
ción general. 

3. Los representantes de los trabaja
dores es tarán obligados a notificar a la 
Dirección las anomalías que a su juicio 
observen y crean causan perjuicios a los 
intereses de la Empresa y trabajadores, 
debiendo ser estas notificaciones motiva
das por asuntos de trascendencia plena
mente justificadas. 

Artículo 5." 

Los empleados podrán en todo momen
to elevar a la Dirección sugerencias e in i 
ciativas tendentes a mejorar su rendi
miento laboral, las condiciones de tra
bajo, la mejor economía y los servicios 
que presta la Empresa. 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION DEL PERSONAL 

Sección 1 . a —CLASIFICACION DEL PER
SONAL. 

Artículo 6." 

1. En orden a su permanencia en la 
Empresa, el personal se clasifica y de
fine de la siguiente forma: 

a) F i j o . — E l adscrito de un modo per
manente a la Empresa. 

b) Interino.—El que cubre provisio
nalmente una vacante de la plantilla has
ta la provisión de la misma de forma re
glamentaria. 

c) Temporero o eventual.—El utiliza
do para determinadas sustituciones o en 
épocas del año en las que el trabajo se 
intensifica, con el fin de reforzar la plan
tilla de trabajadores fijos. 

2. E l personal interino cesará cuando 
se incorpore el que supla. E l eventual ce
sará al t é rmino del per íodo por el que 
fué contratado, debiéndosele preavisar, 
no obstante, con la antelación de quince 
días, de conformidad con lo previsto en 
la ley de Relaciones Laborales. 

3. E l Departamento de Personal re
dactará en cada caso el contrato o nom
bramiento oportuno, precisando la rela
ción de trabajo, su duración y circuns
tancias. 

Artículo 7." 

Los trabajadores a que este Convenio 
se refiere, serán clasificados en los gru
pos que se relacionan a cont inuac ión , en 
atención a las funciones que realice: 

L—Administrat ivos. 
I I .—Técnicos . 

III. —Cont ra t ac ión . 
I V . —Coord inac ión de Servicios y T a -

lleres. 
V.—Subalternos. 

2. Esta clasificación comprende las 
categorías que se expresan en el a r t í cu lo 
siguiente. 

Artículo 8.° 

I. —Adminis t ra t ivos: 
Jefe de departamento. 
Subjefe de departamento. 
Jefes de 3. a 

Jefes de 4.A 

Oficiales 1." administrativos. 
Oficiales 2." administrativos. 
Auxiliares administrativos. 

II. —Técn i cos : 
Médico de Empresa.. 
Asesor jurídico. 

III. — C o n t r a t a c i ó n : 
Jefe de departamento. 
Jefe de 3.A (a extinguir). . 
Agentes de cont ra tac ión . 

IV . —Coordinac ión de Servicios y T a 
lleres : 

Jefe de departamento. 
Subjefe de departamento. 
Jefe de material móvil y talleres. 
Jefe de 3.A 

Jefe de 4.A ¡ 
Oficiales 1." de taller. 
Conductores. 
Oficiales 2.° de taller. 
Protocolistas. 
Domiciliarios de l . ; ' 
Engrasadores. 
Lavacoches. 
Auxiliares de funeraria. 
Pintor. 
Barnizador. 
Peluquero. 
Costureras. 
Encargado de surtidor (a extinguir). 
Peones. 
Aprendices. 

V . —Subalternos : 
Cobradores. 
Telefonistas. 
Porteros. 
Ordenanzas. 
Limpiadoras. 

La adreripción del personal fijo a un 
grupo o categoría determinadas implica 
el reconocimiento genérico por la Empre
sa de la capacidad y actitud del titular 
del empleo para el ejercicio de todas las 
funciones propias del mismo, y la acep-
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tac ión del empleado a d e s e m p e ñ a r todos 
los destinos y cometidos que correspon
dan al cargo de que se trate. 

Artículo 9.° 
E l personal directivo de l a Empresa se 

clasifica de la siguiente forma: 
1. De alta d i recc ión o gobierno, a que 

este Convenio se refiere con la expres ión 
" d i r e c c i ó n " : 

Gerente. 
2. Jefes de departamento: 
a) De Personal. 
b) De A d m i n i s t r a c i ó n . 
c) De C o n t r a t a c i ó n . 
d) De Coord inac ión de Servicios y 

Talleres. 
e) De Relaciones Públ icas y Asisten

cia Social . 

Artículo 10. 
Se crea un C o m i t é de Dirección presi

dido por el gerente o persona en quien 
delegue, y formado por los jefes de de
partamento, el asesor jur íd ico y el mé 
dico de Empresa, en su caso, e igual nú 
mero de representantes designados por 
el Comi té de Empresa, al sólo fin y ob
jeto de informar a la Dirección, cuando 
sean requeridos para ello, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al C o m i t é 
de Empresa. 

Cuando se trate de asuntos específicos 
de este C o m i t é de Dirección, se des ignarán 
las personas más idóneas , por ambas par
tes, y siempre en igualdad numér ica , que 
in fo rmarán sobre el problema planteado. 

Sección 2.a—INGRESO Y PROVISION 
DE VACANTES. 

Artículo 11. 
1. E l ingreso en la Empresa de los 

trabajadores fijos se verificará a tenor de 
las reglas que se establecen en los ar
t ículos siguientes, con respeto a las dis
posiciones vigentes a la colocación de 
trabajadores, pudiendo la Empresa so
meter a los candidatos a las pruebas de 
ingreso que se consideren oportunas. 

2. Las solicitudes se rán dirigidas ai 
gerente, a c o m p a ñ a n d o a ellas los docu
mentos que indique el anuncio de la con
vocatoria. 

Artículo 12. 

Las personas que soliciten ingresar en 
la Empresa, se hallan obligadas i : 

a) Facil i tar los certificados y decla
raciones juradas que exijan las disposi
ciones vigentes o es tén establecidas en la 
Empresa con carác te r general. 

b) Aportar cuantos datos estime pre
cisos el jefe-de personal para la confec
ción del expediente. 

c) Ser reconocido por el médico- de 
Empresa, quien t end rá que informar so
bre dicho ingreso en base al estado psico-
somát ico del aspirante. 

d) Someterse ' a las pruebas de apti
tud establecidas. 

e) Presentar certificado de vacuna
ción o permitir ser vacunado contra las 
enfermedades que determine el méd ico 
de Empresa. 

_ f) Firmar el contrato o los documen
tos correspondientes. 

Artículo 13. 
L a provis ión de las plazas vacantes se 

efectuará con arreglo a las normas fija
das por la Ordenanza de apl icación para 
Empresas de Pompas F ú n e b r e s , que se 
dan por reproducidas, con las variacio
nes siguientes: 

E l ingreso de los auxiliares administra
tivos será por oposic ión libre, a la que 
t e n d r á n acceso los empleados de la E m 
presa en sus distintas ca tegor ías . 

Los auxiliares administrativos, para po-
.der concursar a las plazas que se con
voquen para oficiales de 2. a , h ab rán de 
tener una an t igüedad efectiva en la E m 
presa de dos años . 

Los auxiliares administrativos t ambién 
p o d r á n ascender a oficiales de 2. a , por 
an t igüedad , a los diez años de su ingre
so como tales en la Empresa, pasando 
luego a oficiales de 1.a transcurridos otros 
seis años de su ascenso a la de oficiales 
de 2. a 

E n el Reglamento de Régimen interior 
se inc lu i rán los programas que se rv i rán 
de base para el ascenso a cada categor ía . 
Artículo 14 

T e n d r á n preferencia para ocupar las ( 

plazas vacantes aquellas personas en las * 

que concurran alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) V i u d a e hijos de empleados de 
plantil la en la Empresa que hubieran fa
llecido estando en servicio activo. 

b) Hipos de empleados jubilados. 
c) Hijos de empleados en activo. 
d) Hermanos, sobrinos y, en general, 

familiares de empleados. 
e) Tocias las preferencias es tán subor

dinadas a la aptitud necesaria para el 
empleo. 

Artículo 15. 
Los aprendices serán admitidos por la 

Dirección con sujeción a la norma legal 
al respecto. 

Artículo 16. 
1. La Empresa deberá poner el máxi 

mo in te rés en el perfeccionamiento pro
fesional de todo el personal que desee 
capacitarse para el ascenso a ca tegor ía 
superior, para lo que se les facil i tará las 
enseñanzas adecuadas. 

2. La enseñanza prác t ica de los apren
dices se verif icará en los propios lugares 
de trabajo y será realizada por los en
cargados y oficiales del mismo oficio, que 
p o n d r á n en el d e s e m p e ñ o de sus funcio
nes el celo que requiere la función so
cial que realizan. 

3. U n a vez transcurrido el pe r íodo de 
aprendizaje, o, en su defecto tres años , 
los aprendices h a b r á n de someterse a la 
prueba de aptitud correspondiente para 
el ingreso a la plaza vacantes, y de no 
aprobar causa rán baja en la Empresa, o 
pasarán a ocupar una vacante de peón , 
siempre que su expediente laboral le haga 
acreedor a la misma. 

Artículo 17. 
Se p o n d r á el m á x i m o in terés en la for

mación de los aprendices que sean ad
mitidos para los oficios clásicos existen
tes en la Empresa, faci l i tándoles las opor
tunas enseñanzas para su mejor perfec
cionamiento profesional. 

Sección 3 . a —ASCENSOS, TRASLADOS 
Y PERMUTA. 

Artículo 18. 

1) Los empleados que sean promovi
dos a categor ía superior, de acuerdo con 
las normas sobre provis ión de vacantes, 
ocupa rán el ú l t imo lugar en el escalafón 
de que se trate y perc ib i rán los emolu
mentos propios de su categoría , conser
vando su an t igüedad en la Empresa y per
cibiendo los emolumentos graduales que 
por ella le correspondan con arreglo a 
su nueva clasificación profesional. 

2 E l empleado que desempeñe cargo 
de ca tegor ía superior sin consolidar, ten
drá derecho, mientras permanezca en esta 
s i tuación, a percibir los emolumentos co
rrespondientes a la misma, con los l ími
tes que se fijan legalmente para las su
plencias. 

3. Todo trabajador p o d r á ser ascen
dido a ca tegor ía superior, siempre que 
exista vacante en la misma y la Empre
sa acepte la propuesta del jefe de su 
departamento, o ído t ambién el Comi té de 
Empresa, siempre en base a un estudio 
ponderado de la propuesta. 

Artículo 19. 
E n caso de d i sminuc ión de facultades 

de un trabajador, la Dirección, por sí o a 
pet ic ión del interesado, p o d r á acordar su 
paso a otro puesto de igual o distinta 
categoría , adscr ib iéndolo a un trabajo 
compatible con sus aptitudes. Esta reso
lución se a d a p t a r á previo expediente y 
reconocimiento facultativo del trabajador, 
quien debe rá ser o ído si la iniciativa no 
par t ió de él. E n cualquier caso el tra
bajador disminuido conservará ín tegra
mente su re t r ibuc ión . 

Artículo 20. 

a) Solamente se p o d r á trasladar al 
personal de un departamento* o dependen
cia a otros dentro de la Empresa, en caso 
de necesidad justificada. 

b) Si estos cambios o modificaciones 
se efectúan con carác te r general dentro 
de cada grupo de trabajo, dadas las es
peciales carac te r í s t icas de nuestros servi
cios, la Empresa p r o c u r a r á adoptar las 
medidas oportunas para lograr, en la nue
va organizac ión, una mayor igualdad en 
el trabajo y en la r e t r i buc ión de los em
pleados de igual clase y categor ía , res
petando la normativa en vigor. S i impl i 

case cambio de horario, la preferencia se 
d e t e r m i n a r á por an t igüedad . 

c) Los trabajadores no p o d r á n alegar 
perjuicio indemnizable de ninguna clase 
mientras se mantenga la r e t r ibuc ión ge
neral correspondiente a su función y ca
tegor ía y se persiga alguna de las finali
dades previstas en este a r t ícu lo . 

Artículo 21. 
Los servicios se rea l izarán normalmen

te por cuatro empleados, excepto en ca
sos que, dada la ubicac ión de la cámara 
mortuoria y las carac te r í s t icas del ser
vic io , requieran la co laborac ión de mayor 
n ú m e r o . 

Los servicios de fetos, pá rvu los , sana
torios y bajos, se e fec tuarán con menos 
personal. 

E n casos de accidentes o ca tás t rofes 
públ icas se rea l izarán de acuerdo con las 
circunstancias. 

C A P I T U L O III 

REGIMEN LABORAL 

Sección 1 . • — J O R N A D A DE TRABAJO 
Y REGIMEN DE LICENCIAS. 

Artículo 22. 
.1. L a jornada normal de trabajo será 

la que en cada momento fijen las auto
ridades laborales para las empresas de 
este tipo, o, en su caso, de servicio pú 
blico ininterrumpido. 

E n cualquier caso se es ta rá para los 
cambios de horario, en los departamen
tos que les pueda afectar, a, las modif i
caciones que introduzca el Ayuntamiento 
o las autoridades competentes para los 
enterramientos en la capital.' 

2. Todas las horas efectuadas por el 
empleado que excedan de la jornada legal 
se rán consideradas como extraordinarias, 
y se a b o n a r á n con los recargos proceden
tes en la n ó m i n a de cada mes, o en la 
del siguiente si esto no fuera posible. 

3. La iniciat iva para trabajar en ho
ras extraordinarias co r r e sponde rá a la 
Empresa, quien requer i rá a los empleados 
necesarios, si lo desean, para realizar d i 
chos trabajos. 

N o obstante, el personal vendrá a pres
tar servicios a cualquier hora que se le 
requiera cuando se trate de prestarlos 
por causas originadas por ca tás t rofes , 
epidemias colectivas o por imperativo de 
las autoridades del Estado. 

Artículo 23. 
1. E l trabajo en días abonables se 

compensa rá con otro de asueto o, en caso 
de que esto no fuera posible, se a b o n a r á 
con los recargos correspondientes. 

2. Los agentes de c o n t r a t a c i ó n con
se rva rán su rég imen tradicional de com
pensac ión de estos días abonables. 

Artículo 24. 
E l personal de la Empresa t e n d r á de

recho a una vacación anual retribuida. 
Esta vacac ión será rotativa, y se otor
gará de acuerdo con las necesidades del 
servicio, procurando complacer al perso
nal en cuanto a la época de su disfrute. 
Estas vacaciones se fijarán preferente
mente desde el mes de abril al de oc
tubre, ambos inclusive. 

L a Di recc ión , deberá evitar el ingreso 
de nuevo personal por esta causa. 

Artículo 25. 

Las vacaciones anuales establecidas en 
el a r t í cu lo anterior, t e n d r á n un mes de 
durac ión . 

Artículo 26. 

E l personal que cese en el servicio a 
la Empresa en el transcurso del año , ten
d r á derecho a la parte proporcional de 
la vacación, según el tiempo trabajado, 
c o m p u t á n d o s e l e como mes completo la 
fracción del mismo. Los días de vaca
ción que le correspondieran disfrutar por ( 

este concepto serán compensados en me
tá l ico . 

Artículo 27. 
1. E n los casos que el personal pre

cise atender asuntos que requieran su 
presencia, p o d r á obtener licencia sin 
sueldo. durante tres meses, como máxi
mo, en el transcurso de un a ñ o natural 
que se c o m p u t a r á n de una vez, o en frac- ! 
ciones a lo sumo, siempre que con la de- I 
bida an te lac ión se solicite por escrito a 
la Dirección de la Empresa, y lleve más 
de un a ñ o al servicio de la misma. 

2. N o obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, el personal que haya dis
frutado de licencias para asuntos propios 
por un total de dos meses, o m á s de un 
año , en tres años consecutivos, no P°" 
d r á obtenerla por esta causa, hasta trans
curridos dos años m á s . 

3. L a Empresa a t e n d e r á y resolverá 
a la mayor brevedad posible las solici
tudes formuladas por el personal, siem
pre que es tén debidamente justificadas y 
sea factible su conces ión. 

Artículo 28. 

A l personal que disfrute l icencia para 
asuntos propios no se le c o m p u t a r á su 
du rac ión a n ingún efecto, pero se le res
p e t a r á n todos sus derechos, con la ex
cepción de aquellos que hayan de ser de
terminados en función del tiempo efec
tivamente trabajado. 

Artículo 29. 

E l empleado, avisando con la posible 
ante lac ión , podrá faltar al trabajo con de
recho a percibir la r e m u n e r a c i ó n estable
cida para la actividad normal, por alguno 
de los motivos y durante los pe r íodos de 
tiempo siguientes: 

a) E n caso de matrimonio, y siempre 
que tuviera como mín imo un a ñ o de an
t igüedad en la Empresa, dos semanas. 

b) E n caso de fallecimiento de cón
yuge, hijos, hijos pol í t icos , padres; padres 
pol í t icos y hermanos, tres días , y cinco 
si el ób i to ocurriera fuera del lugar de 
residencia del trabajador. 

c) E n caso de fallecimiento de abue
los, nietos, t íos , sobrinos o hermanos po
lí t icos, un día. 

d) Por bautizo, c o m u n i ó n o boda de 
un hijo, un día, y por boda de un herma
no, un día. 

e) In t e rvenc ión qu i rúrg ica del cónyu
ge, padres, hijos, hermanos o hermanos 
pol í t icos , tres días . 

f) Por alumbramiento de esposa, tres 
días . 

g) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carác te r públ ico ordenado por la au
toridad. 

h) E l tiempo necesario para el cum
plimiento de funciones de ca rác te r sindi
cal en los cargos representativos, en la 
forma y t é r m i n o s establecidos por la Le
gislación vigente. 

i) Los empleados que realicen estu
dios para la o b t e n c i ó n de un t í t u lo ofi
c ia l , o profesional, t e n d r á n derecho, sin 
perjuicio de su re t r ibuc ión , a las licen
cias necesarias para que puedan concu
r r i r a los exámenes , previa justif icación 
de tener formalizada la ma t r í cu la par* 
tales estudios y la just i f icación, asimis
mo, de haber concurrido a és tos . 

j) Para la o b t e n c i ó n de cualquiera de 
los permisos antes dichos, b a s t a r á qu 
los interesados lo comuniquen a la L»1" 
rección de la Empresa, con la posible 
an te lac ión o urgencia, justificando la ne
cesidad del permiso, s anc ionándose en to
do caso, e n el caso de comprobarse 
inaxactitud de los motivos alegados, 
no se efectúe la r e incorporac ión al traba' 
jo a su debido tiempo. 

Artículo 30. , 

1. E l personal de la Empresa, duran
te el tiempo reglamentario del servici 
mil i tar devengará el 50 por 100 de s U 

sueldo, siempre que al comenzar U e v a í 
ya, por l o menos, un año de servici 
prestado a la empresa. > 

2. E n caso de movi l izac ión se e s t a . r . 
a lo que las autoridades competentes di 
pongan. 

3. A l ser licenciados estos e m p l e 

dos, debe rá reincorporarse a su pues 
de trabajo a la mayor brevedad. 
Artículo 31. 

1. E l personal que cuente con 
años de servicio en la Empresa tenor 
derecho a solicitar la excedencia. . 

2. Las excedencias se rán de dos c l a 

ses: voluntaria y especial. 
a) La excedencia voluntaria es la ^ 

se concede por motivos particulares o . 
trabajador, siendo requisito para su con 
ces ión que el trabajador que lo s ° ^ C 1 j e 

tenga en la Empresa una an t igüedad 
dos años , como mín imo . 

b) L a excedencia voluntaria se con^ 
cederá por un a ñ o como m í n i m o y c i n * L 
como máx imo . Los que hayan prestan^ 
servicio por espacio de tres años , sin no-
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ta desfavorable en su expediente, no ten
drán límite de plazo máximo. 

c) Durante el tiempo que el trabaja
dor permanezca en excedencia voluntaria, 
quedan en suspenso todos sus derechos y 
obligaciones y, consecuentemente, no per
cibirá remunerac ión alguna por ningún 
concepto, y no le será abonado el tiempo 
de excedencia para su ant igüedad. 

d.) E l excedente voluntario que no so
licitara el reingreso antes de la termina
ción de ésta, causará baja definitiva en la 
Empresa. 

3. Los que deseen reingresar en la 
Empresa lo solici tarán oportunamente de 
la Dirección, pasando a ocupar la vacan
te que exista en su categoría, y si no 
existiere, el reingreso no tendrá lugar has
ta que no se produzca. Ante la demora 
de ésta, podrá solicitar el reingreso en 
otra de categoría inferior. 

4. Dará lugar a la si tuación de exce
dencia especial del personal fijo, cual
quiera de las causas siguientes: 

a) Nombramiento por Decreto para 
cargo polí t ico o designación para cargo de 
representación sindical o de carácter pú
blico desempeñado en vir tud de aquella 
investidura, cuando su ejercicio sea in
compatible con la prestación de los ser
vicios de la Empresa. 

b) Enfermedad, una vez transcurrido 
el plazo de incapacidad laboral transito
ria, y por todo el tiempo que el trabaja
dor permanezca en si tuación de invali
dez provisional. 

c) Pres tac ión del servicio militar, por 
el tiempo mín imo obligatorio de duración 
de éste . 

d) A l personal en si tuación de exce
dencia especial, se le reservará su pues
to de trabajo, y se le computa rá a los 
efectos de ant igüedad todo el tiempo de 
durac ión de ésta, y no t endrá derecho 
durante tal per íodo al percibo de retri
bución, excepto los casos previstos en el 
apartado c). 

e) Los excedentes especiales, que al 
cesar esta s i tuación no se reintegrasen a 
su puesto de trabajo en los mismos pla
zos establecidos para las excedencias vo
luntarias, causarán baja definitiva en la 
Empresa. 

5. La Empresa podrá cubrir las pla
zas del personal en si tuación de exceden
cias especial con interinos, los que cesa
rán al reingreso de aquéllos. 

Artículo 32. 
Los empleados podrán solicitar volun

tariamente la extinción de su contrato de 
trabajo, debiendo preavisarlo a tal efec
to, en los plazos marcados en la Orde
nanza para Empresas de Pombas Fúne
bres de 21 de diciembre de 1974, a fin de 
que su vacante pueda ser cubierta y no se 
dificulte el servicio, ni se origine per
juicio a su buena marcha o a sus com
pañeros . De no cumplir esta obligación de 
preaviso, el infractor perderá los emolu
mentos correspondientes a los días que 
medien entre el que debió preavisar y el 
de efectivo preaviso, salvo que la Direc
ción aprecie motivos que la disculpen, 
por la imprevisión, urgencia y fundamen
to del cese. 

Sección 2. a DEBERES LABORALES 

Artículo 33. 
1. Los empleados se incorporarán al 

trabajo en las horas señaladas p.ira dar 
comienzo la jornada reglamentaria, y per
manecerán en el mismo hasta su termi-
noción. 

2. Será controlada la entrada al tra
bajo por medio del oportuno registro, 
cencediéndose un plazo de tolerancia de 
diez minutos, transcurridos éstos, el jefe 
de personal dará cuenta por escrito a la 
Dirección de los empleados que se han 
retrasado o no han acudido al trabajo, 
indicando los motivos de la ausencia o 
del retraso. 

3. Ningún empleado deberá hacer uso 
de forma habitual y como costumbre del 
referido plazo de tolerancia, y aquellos 
que lo rebasen, la Empresa podrá dedu
cirles de sus haberes, en nómina, el im
porte proporcional correspondiente a los 
minutos perdidos, deduciendo los diez 
en que está fijado el susodicho plazo de 
tolerancia. 

Artículo 34. 
1. Cuando por enfermedad o cual- I 

quier otra causa justificada los emplea

dos se encuentren en la imposibilidad de 
asistir al trabajo, avisarán al jefe de su 
departamento en el plazo mín imo po
sible. 

2. E n los casos de ausencia por en
fermedad, los empleados están obligados 
a justificar su baja de forma inmediata. 
Si las circunstancias concurrentes lo acon
sejaran, un médico designado por la D i 
rección, visi tará al enfermo y emitirá el 
correspondiente informe sobre la salud 
del empleado. 

C A P I T U L O I V 

RETRIBUCIONES 

Sección 1.a RETRIBUCIONES 
BASICAS 

A r t . 35. Se establece a partir de la 
vigencia de este Convenio, para las dis
tintas categoría laborales, la siguiente ta
bla de salarios: 

Pesetas 

Jefe de departamento 61.888 
Médico de empresa 45.282 
Abogado 39.934 
Subjefe de departamento 48.879 
Jefe de material móvil y talleres. 46.226 
Jefe de 3. a 44.522 
Jefe de 4. a 40.539 
Agentes de contra tac ión 39.222 
Oficial 1." administrativo 38.547 
Oficial 1.° de taller 38.547 
Protocolistas 37.933 
Oficial 2° administrativo 37.365 
Oficial 2.° de taller 37.365 
Conserje (extinguido) 
Auxi l iar administrativo 34.626 
Cobrador 34.688 
Ordenanza 34.190 
Telefonista 34.190 
Portero 34.190 
Conductor 37.676 
Domicil iario de 1.a 35.647 
Auxiliares de funeraria 34.626 
Engrasador 34.750 
Lavacoches 34.750 
Costureras 34.750 
Oficial 3.° de taller 33.817 
Encargado surtidor (a extinguir) 37.365 
Peluquero 36.215 
Pintor 36.215 
Barnizador 35.647 
Limpieza 33.572 
Peón 24.250 
Aprendices 21.731 
Aprendices de ingreso 15.731 

Artículo 36. 
1. La aplicación de la tabla salarial 

y demás beneficios establecidos en este 
capítulo absorbe los incentivos y grati
ficaciones fijas del personal que los tu
viera, con excepción de los correspon
dientes por razón de la función que reali
zan, al jefe de personal, agentes de con
t ra tac ión , conductores de Dirección y 
personal destinado a conservación de edi
ficios y servicios judiciales, que segui
rán siendo los mismos. 

2. Los sueldos y demás emolumentos 
se harán efectivos a todo el personal por 
mensualidades vencidas, salvo las pagas 
extraordinarias y asignaciones especiales, 
que lo serán en la fecha que se indican 
en el ar t ículo siguiente. 

Sección 2 . a —GRATIFICACIONES EX
TRAORDINARIAS. 

Artículo 37. 
1. E l personal que lleve al menos un 

año de servicio en la Empresa, tendrá 
derecho a las siguientes pagas extraordi
narias de una mensualidad: 

Una en 15 de marzo. 
Una en 15 de julio. 
Una en 15 de septiembre. 
Una en Navidad. 
2. Sobre la cifra resultante de añadir 

a las doce pagas ordinarias las cua
tro extraordinarias a que se refiere el 
número precedente, el personal percibirá 
en la primera quincena de enero otra 
paga suplementaria de año nuevo, cifra
da en el 12 por 100 de la cuantía que 
hayan representado los conceptos de 
sueldo y ant igüedad exclusivamente en 
el año anterior. 

3. E l personal que lleve menos de 
un año de servicio percibirá la parte pro
porcional al tiempo servido' en la E m 
presa, referida a los días transcurridos 
desde su ingreso. 

Artículo 38. 
Antigüedad. — Los trabajadores fijos 

comprendidos en el ámbi to de aplicación 
de este Convenio disfrutarán, como com
plemento personal de ant igüedad, de un 
aumento per iódico. 

a) La cuant ía del complemento per
sonal de ant igüedad será del 2 por 100 
por cada año de servicio. 

b) Se reconoce a todo el personal, en 
concepto de complemento personal de 
ant igüedad, la cantidad que tuviera con
solidada en 31 de diciembre de 1975, 
con arreglo al régimen anterior de cua
trienios. 

c) E l incremento anual que se es
tablece en este ar t ículo, juntamente con 
eFproducido por el régimen de cuatrienios, 
no rebasará el 100 por 100 del salario 
base. 

Artículo 39. 
1. Todos los empleados seguirán dis

frutando durante la vigencia de este Con
venio de las 565 pesetas brutas, por doce 
mensualidades, que tenían reconocidas en 
el anterior. 

2. Se establece un plus uniforme de 
asistencia, que se fija en 60 pesetas bru
tas por persona y día efectivamente tra
bajado, no considerándose como tales las 
libranzas, vacaciones, permisos, ausencias 
justificadas o faltas al trabajo. E n cuan
to al percibo de este plus en los períodos 
de baja, producidos por enfermedad co
m ú n o profesional, o accidentes labora
les, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 44 de este Convenio. 

3. Se reconoce también a todo el 
personal, a partir de la vigencia de este 
Convenio, el derecho a la percepción de 
una "Bolsa de Vacaciones", consistente en 
la cantidad de 15.000 pesetas brutas, que 
le serán abonadas en el momento de in i 
ciar sus vacaciones reglamentarias. 

Artículo 40. 
La Empresa anualmente des t inará la 

cantidad necesaria para obsequiar a los 
hijos de los empleados, hasta diez años 
de edad, en los primeros días de enero. 

Artículo 41. 
1. La Empresa entregará 11.500 pe

setas comd obsequio o presente de la 
misma, en los casos de matrimonio, al 
personal que, al menos, lleve un año de 
servicio. 

2. Con igual finalidad la Empresa 
abonará la cantidad de 2.500 pesetas por 
el nacimiento de cada hijo de los em
pleados de la plantilla. 

Estas cantidades, como cualquier otra 
que perciban los empleados, es tarán suje
tas a los impuestos que en cada momen
to sean determinados por las leyes al 
respecto, y girarán ín tegramente a cargo 
del perceptor. 

Artículo 42. 
1. Con motivo de las fiestas de Na

vidad, la Empresa dest inará una cantidad 
suficiente, que se invert irá en obsequiar 
al personal de la misma. 

2. La Empresa dest inará para becas 
de estudios y ayudas escolares, para sus 
empleados e hijos de los mismos, y por 
lo que se refiere al presente Convenio, 
la cantidad de 1.320.000 pesetas en to
tal, que serán distribuidas con arreglo a 
las normas que se establezcan en el ar
tículo correspondiente del Reglamento de 
Régimen interior. 

Artículo 43. 
1. Los empleados tendrán derecho a 

la concesión de anticipos a cuenta de sus 
haberes del mes en curso, que serán con
cedidos a partir del día 10 del mes a 
que se refieren, y amortizados íntegra
mente cuando perciban la paga mensual 
ordinaria de que se trate, previa petición 
y justificación de la necesidad ante el 
jefe de personal. 

En ningún caso se concederá esta fa
cilidad de forma reiterativa, que pueda 
suponer el percibo adelantado habitual 
de los haberes mensuales, sino solamen
te cuando obedezca a dificultades econó
micas de los peticionarios. 

2. a) La Empresa es tudiará con la 
mejor disposición las solicitudes de prés
tamos que por cifras razonables y pa
ra necesidades perentorias perfectamente 
justificadas, tales como adquisición de v i 
viendas, obras de acondicionamiento y 
mejora de las mismas, formalización de I 

escrituras, gastos familiares, etc., pueda 
formular el personal. 

b) Las peticiones de p rés tamos debe
rán ser cursadas por los interesados al 
gerente, a t ravés del departamento de 
personal, razonando debidamente los mo
tivos en que basan sus solicitudes, reser
vándose el citado departamento la facul
tad de pedir los justificantes que consi
dere necesarios para mejor enjuiciar las 
necesidades de que se trate. 

c) La forma de amor t izac ión se de
te rmina rá teniendo en cuenta el sueldo 
de cada empleado, si tuación familiar, et
cétera, procurando que se realice en el 
plazo máx imo de dos años , mediante los 
descuentos que en cada caso se fijen, a 
aplicar sobre todos los haberes que per
ciba el interesado. 

d) L a formalización de las cantidades 
anticipadas, que lo serán sin in terés , se 
efectuarán suscribiendo los interesados un 
recibo por duplicado, en el que cons ta rá 
la cantidad prestada y las condiciones en 
que se ha de amortizar, todo ello como 
garant ía y conformidad con lo estipu
lado. 

e) E n ningún caso se podrá conceder 
algún anticipo, mientras el solicitante 
tenga otro pendiente de amortizar. 

Artículo 44. 
Los empleados que se encuentren en 

si tuación de incapacidad laboral transi
toria, a causa de enfermedad común, pro
fesional o de accidente de trabajo, per
cibirán de la Empresa una cantidad equi
valente a la diferencia que pueda existir 
entre la prestación económica asignada 
al efecto por cuenta de la Seguridad So
cial o de cualquier otro organismo de pre
visión, y el 100 por 100 de los emolu
mentos que le correspondieren poro to
dos los conceptos. Este auxilio se deven
gará durante el mismo per íodo de tiem
po que se establece con carácter general 
de las disposiciones vigentes para la pres
tación económica por incapacidad labo
ral transitoria. 

E n los supuestos de enfermedad co
m ú n o accidente no laboral, sólo se per
cibirá el plus de asistencia durante los 
primeros tres meses de la misma en las 
de mayor durac ión . E l cómpu to se reali
zará en base a la media del trimestre an
terior a la baja. 

Artículo 45. 
1. E n caso de defunción de un em

pleado o de familiares que convivan a sus 
espensas, debidamente acreditado, o de 
personal jubilado o de sus esposas, se 
dispensará un servicio gratuito de ente
rramiento, cuyas caracterís t icas serán se
ñaladas por la Dirección, sin que pue
dan ser inferiores a las correspondientes 
al servicio S y sepultura temporal, de las 
tarifas actualmente en vigor, o de un 
importe similiar en caso de aprobación 
de las nuevas tarifas. 

2. En caso de fallecimiento de un 
empleado, la Empresa abonará a los fa
miliares del mismo que se. expresan en 
el Decreto de 2 de febrero de 1944, así 
como en la Orden de 22 de noviembre 
de 1973, un subsidio de defunción equi
valente al importe de quince días de su 
sueldo consolidado. 

Artículo 46. 
1. Para identificar estrechamente al 

personal de la Empresa en el mejor cum
plimiento de los objetivos sociales, se es
tablece una part icipación en los resulta
dos económicos de la misma, cualquiera 
que sean éstos, que se fija para la v i 
gencia del presente Convenio eñ 34.143 
pesetas brutas por empleado, de las que 
serán deducidos los impuestos que en 
cada momento determinen las disposi
ciones legales. 

2. Este reparto se dis t r ibuirá en el 
mes de diciembre del ejercicio que f i 
nalice. 

3. Independientemente del reparto f i 
jado en el primer párrafo de este art ícu
lo, y si los beneficios netos a repartir 
entre los accionistas superara el 20 por 
100 del capital real de la Sociedad, se 
dis tr ibuirá entre el personal, y por par
tes iguales, el 25 por 100 de dicho ex
ceso, del que previamente se habrá de
t ra ído el 10 por 100 en concepto de in
terés sobre dicho capital, y cuyo por
centaje se man tendrá inalterable cuales
quiera que sean las variaciones que ex
perimente las retribuciones del personal. 
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4. Si llegara a producirse este repar
to, será distribuido en fecha posterior a 
la ce lebrac ión de la Junta General de> 
Accionistas . 

5. La regulación de este reparto se 
hará en función del tiempo permanecido 
en alta en el año de que se trate, con 
los d e m á s requisitos y circunstancias 
concurrentes, desarrolladas en el corres
pondiente a r t í cu lo del Reglamento de 
Régimen interior. 

6. E l personal jubilado anteriormente 
a la puesta en vigor de este Convenio, 
percibirá una cantidad individual de 18.832 
pesetas, promedio obtenido por el per
sonal en dicha s i tuac ión en los cinco 
años anteriores. 

C A P I T U L O V 

J U B I L A C I O N 

Artículo 47. 
1. Desde el momento en que el em

pleado cumpla sesenta y cinco años de 
edad, podrá ser jubilado a pet ic ión pro
pia o por decis ión de la Empresa, que
dando ésta obligada," en ambos caso 
satisfacerle rna cantidad tal que, suma
da a la pensión de la Seguridad Social, 
le suponga una percepción total anual 
igual al 100 por 100 de los emolumen
tos l íquidos que tuviera en el momento 
de su jubilación en la Empresa. La can
tidad así determinada no se a l te rará en 
menos, cualquiera que sea la var iación 
que experimente la pens ión de los orga
nismos de la Seguridad Social. 

2. E l personal que a la. entrada en 
vigor de este Convenio tuviera ya la s i 
tuac ión de jubilado, seguirá percibiendo 
las cantidades anuales que tuviera reco--. 
nocidas en la Empresa, que es ta rán suje
tas a las revisiones anuales determina
das por las disposiciones que se dicten 
para aumentos salariales. 

3. Los beneficiarios del apartado an
terior par t ic iparán en las cantidades anua
les que les correspondan por apl icación 
del reparto a que se refiere el aparta
do V I del ar t ículo 46 de este Convenio. 

4. La norma anterior no será de apli
cación a! personal que se acoja a lo dis
puesto en el apartado primero, que se 
refiere exclusivamente al derecho del 100 
por 100 l íquido mensual, pagas extraor
dinarias y la de. A ñ o Nuevo. 

Artículo 48. 

E l personal que se jubile con más de 
diez años de servicio en la Empresa, sin 
nota desfavorable en su expediente per
sonal, percibirá de la misma una gratifi
cación líquida equivalente al importe de 
una mensualidad por cada cinco años 
de servicio, integrada por el sueldo base 
de ' su categoría , incrementado con los 
aumentos económicos que tengan reco
nocidos por an t igüedad . De este importe 
serán deducidos, al cargo del perceptor, 
los impuestos que estén vigentes en cada 
momento. 

Artículo 49. 
De forma expresa se dispone que el 

trabajador que no acepte la jubi lación 
prevista en el apartado primero del ar
t ícu lo 47 de este Convenio, se entiende 
que renuncia a los beneficios que se 
otorgan en el mismo al cumplir los se
senta y cinco años . 

C A P I T U L O V I 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Artículo 50. 
Previamente a la imposic ión de san

ciones por faltas graves y muy graves, 
se rá o ído el Comi té de Empresa. 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

1. E l presente Convenio en t r a r á en 
vigor en 1.° de enero de 1979, cualquiera 
que sea la fecha de aprobac ión del mismo 
por las autoridades laborales. 

2. La vigencia de este Convenio se 
fija en un año , que comprende exclusi
vamente el de 1979, siendo preciso para 
su renovac ión que sea denunciado por 
alguna de las dos partes que ahora lo 
pactan, con tres meses de ante lac ión a 
su vencimiento. Caso de no cumplirse 
este t r á m i t e se e n t e n d e r á prorrogado por 
un a ñ o más . 

3. Comis ión M i x t a de vigi lancia.— 
Para la resolución de cuantas dudas y d i 
vergencias puedan surgir entre las partes 

obligadas, así como de las situaciones de 
perjuicio que se ocasionen como conse
cuencia de la in te rpre tac ión o apl icación 
de las estipulaciones contenidas en el pre
sente Convenio, se crea una Comis ión 
M i x t a de vigilancia, que será el ó r g a n o 
encargado de la in te rpre tac ión , arbitraje 
y vigilancia de su cumplimiento. 

La Comis ión M i x t a a que se refiere el 
apartado anterior, es tará constituida por 
tres vocales titulares y tres suplentes, 
sociales y económicos , respectivamente, 
designados por la Comis ión Deliberante 
del Convenio. Estos vocales p o d r á n ser 
asistidos por el asesor técnico que desig
ne cada uno. 

4. Reglamento de Régimen interior.— 
En el plazo determinado por la legisla
ción al respecto, la Empresa r edac ta rá el 
Reglamento de Régimen interior, en el 
que se adecua rán las normas contenidas 
en el presente Convenio a sus peculiares 
carac te r í s t icas , a fin de obtener conjun
to mente los máx imos resultados y las me
jores relac'ones humanas. 

U n ejemplar del Reglamento de Ré
gimen interior debe rá ser facilitado a cada 
trabajador, no pudiendo imponerse san
ciones a és tos por faltas comprendidas 
en el mismo, de no haberse cumplido este 
requisito por la Empresa. 

5. L a Empresa reconoce que el C o 
mi té de Empresa tiene los mismos dere
chos y obligaciones que los extintos Ju
rados de Empresa y se les apl icará la 
legislación vigente para los mismos mien
tras no se dicten las oportunas normas 
al respecto. 

L a Empresa pondrá a disposic ión d¿ 
este C o m i t é un despacho provisto de te
léfono. 

6. En el caso de no ser denunciado 
el Convenio a su vencimiento y por lo 
que respecta a la tabla salarial, se es tará 
a lo que determinen las disposiciones v i 
gentes. 

7. E l remanente del Fondo Social se
guirá siendo absorbido en el presente 
ejercicio y sucesivos. 

8. E l presente Convenio deroga el v i 
gente hasta el 31 de diciembre de 1978 
y cuantas disposiciones de régimen inte
rior se opongan a lo dispuesto en e! 
mismo. 

Madr id , 16 de febrero de 1979. 

ANEXO NUMERO 1 AL CONVENIO DE 1979 

Las percepciones económicas obtenidas 
en el presente Convenio se resumen en 
los siguientes puntos: 

1. ° Incremento de 6.000 pesetas l i 
neales por paga a todos y cada uno de 
los trabajadores de la Empresa. Esta can
tidad tiene el ca rác te r de inabsorbible. 

2. ° Incremento del 14 por 100 en ÍÓ3 
siguientes conceptos: 

— Horas extraordinarias. 
— Plus de nocturnidad. 
— A p o r t a c i ó n a jubilados (ar t ículo 47, 

punto 2). 
— Días abonables. 
3. ° Todos los d e m á s complementos 

salariales y no salariales se seguirán cal
culando al valor que tuvieran al 31 Je 
diciembre de 1978. 

4. ° Las comisiones de los agentes de 
con t r a t ac ión serán abonadas según el ba-
remo de 1977; no obstante, si los tra
bajadores afectados obtuvieran por i m 
perativo legal que los haremos a aplicar 
fueran los vigentes en 31 de diciembre 
de 1978, serán sobre és tos sobre los que 
se calcular ían sus comisiones. 

(G. C—5.483) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estatuios 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del d ía 18 del mes de mayo 
de 1979 han sido depositados los Esta
tutos de la Organ izac ión Profesional de
nominada "Asoc iac ión Libre Profesional 
de Trabajadores de la Ciudad Sanitaria 
Provinc ia l Francisco Franco", cuyos á m 
bitos terr i torial y profesional son: El que 
comprenda la F u n d a c i ó n y el que su nom

bre indica, siendo los firmantes del acta 
de cons t i t uc ión : 

Ange l M e c a A v i l a . 
Diego López Díaz . 
José Miguel Pérez . 

(G. C—5.348) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord inac ión 
del A r e a Metropoli tana de M a d r i d , en se
s ión celebrada el día 22 de marzo de 
1979, a c o r d ó aprobar definitivamente el 
P lan Parcial de O r d e n a c i ó n y Proyecto de 
Urban i zac ión "Puente Nuevo" , en el té r 
mino municipal de Colmenar Viejo, como 
modif icación del P lan General de dicho 
t é r m i n o municipal , promovido por " K p a i -
talfinanz, S. A . " y "Cooperativa Libre 76" 
y remitido por el Ayuntamiento de la c i 
tada localidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce lent í s imo señor Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábi les , a partir de la fecha 
de la presente publ icac ión. 

M a d r i d , 7 de mayo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.207) (O.—28.061) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coord inac ión 
del Area Metropoli tana de Madr id , en se
s ión celebrada el d ía 22 de marzo de 1979, 
a c o r d ó aprobar definitivamente el proyec
to modificado de Urban izac ión "Mon te -
alegre", en el t é r m i n o municipal de T o -
rrelodones, promovido por "Urbanizadora 
Trofas, S. A . " y remitido por el Ayun ta 
miento de la localidad citada. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cri to acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce lent í s imo seño r Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince d ías hábi les , a partir de l a fecha 
de la presente publ icac ión . 

Madr id , 4 de mayo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G . C—5.209) (O.—28.062) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEI TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Hab iéndose formulado en esta Comisa
ría la pe t ic ión que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: C á m a r a Agra 
ria de Ciempozuelos. 

Domic i l io : Ciempozuelos (Madrid) . 
Clase de material a extraer: Ar idos , 
Metros cúb icos : 25.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 1.000 metros desde la des

embocadura del r ío Tajuña hasta la auto
r izac ión de "Edeconsa". 

T é r m i n o municipal : Ciempozuelos y 
Aranjuez (Madrid) . 

Precio de venta al públ ico en el lugar 
de ex t racc ión precisarnente: 125 pesetas 
metro cúbico . 

Toda rec lamac ión u observac ión debe rá 
plantearse por escrito y ante esta Comi

sar ía , en el plazo de diez d ías naturales 
y consecutivos, contados a partir de l a 
fecha de inserc ión de esta nota en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (Referen
cia A . R .—1/79-M.) 

Madr id , 16 de mayo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabr ie l 
Ramos Herrero. 

(G. C—5.297) (O.—28.065) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

SERVICIO DE DEFENSA CONTRA PLAGAS 
E INSPECCION FITOPATOLOGICA 

I N S T R U C C I O N E S R E F E R E N T E S A L A 
P R O X I M A C A M P A Ñ A C O N T R A L A 

P L A G A D E L A N G O S T A 

L a experiencia adquirida durante los ú l 
timos años en la lucha contra l a langos
ta y las circunstancias que concurren ac
tualmente en la. s i tuac ión económica y 
social de la agricultura de las regiones 
afectadas por dicha plaga, aconsejan el 
que se tomen soluciones m á s concordan
tes con dichas circunstancias y con los 
medios técn icos de que actualmente se 
dispone. 

L a Orden de este Minis ter io de fecha 
3 de agosto de 1945, establece con ca rác 
ter general las normas que han de se
guirse en la real ización de las c a m p a ñ a s 
contra esta plaga, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley de Plagas del Campo 
de 21 de mayo de 1908 y que autoriza, 
en su apartado 15, a la Direcc ión General 
de la P r o d u c c i ó n Agrar ia a dictar las ins
trucciones complementarias para su me
jor cumplimiento. 

Siendo fundamental para la eficacia y 
economía de los tratamientos de pr ima
vera, el conocimiento de los lugares de 
aovac ión y una vez avivados los insectos, 
la más r áp ida apl icación de los m é t o d o s 
de lucha química , se hace aconsejable tra
tar de obtener una amplia y completa co
laborac ión de los propietarios y agricul
tores, procurando que los trabajos y ac
tuaciones que l a legislación actual les i m 
pone les resulten gravosos en el menor 
grado posible. 

E n consecuencia de lo expuesto ante
riormente y en uso de las facultades que 
le confiere el apartado decimoquinto de 
la citada Orden ministerial , esta Direc
c ión General ha tenido a bien dictar las 
siguientes instrucciones: 

1. a L a subvenc ión que se concede rá 
en la p r ó x i m a c a m p a ñ a de primavera por 
el Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pecc ión F i topa to lóg ica a lcanzará la tota
lidad del valor de los productos nece
sarios para los tratamientos de la plaga. 

2. a Cuando a juicio de esa Delegación 
Provincia l los resultados de los tratamien
tos hayan sido defectuosos por la falta 
de co laborac ión o manifiesta resistencia 
de algún propietario o agricultor, se po
d r á n reducir en su cuan t í a o suprimir las 
subvenciones que le hubiera correspon
dido según lo dispuesto anteriormente. 

3. a Esta Dirección General r ecabará de 
la Di recc ión General de Capac i tac ión y 
Ex tens ión Agrar ia la co laborac ión de las 
agencias de ex tens ión de la zona afec
tada por la plaga de langosta para que 
hagan llegar a los propietarios y agricul
tores el conocimiento de estas normas y 
los beneficios que pueden obtener si rea
l izan debidamente la función informativa 
y la parte de labor de ext inc ión que les 
corresponde. 

4. a Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fi topa to lógica env ia rán inmediata
mente el presupuesto correspondiente en 
el que cons ignarán el n ú m e r o de jornales 
de capataces necesarios para comprobar 
los focos de avivación y la posterior eje
cución de los tratamientos. 

5. a Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspec
ción F i topa to lóg ica di r ig i rán e inspeccio
n a r á n los tratamientos e in fo rmarán a esta 
Direcc ión General sobre la marcha de la 
c a m p a ñ a por medio de las comunicacio
nes y memorias establecidas en la circular 
de 11 de diciembre de 1962. 

Madr id , 4 de mayo de 1979.—El Direc
tor general, José Luis Garc ía Ferrero. 

(G. C—5.344) 
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace pú

blico que el día 22-6-79, a las diez horas, 
se celebrará en el Salón de Actos de esta 
Delegación de Hacienda subasta pública 
para la venta del piso bajo interior de la 
finca número 79 de la calle Cartagena, de 
esta capital, procedente de la herencia 
abintestato a favor del Estado por falleci
miento de doña Josefa Vicente Barón, se
gún pliego de condiciones expuesto en el 
tablón de anuncios de esta Delegación, 
calle Guzmán el Bueno, número 139. 

Tipo de licitación: 432.500 pesetas. 
Depósi to para tomar parte en la subasta: 

86.500 pesetas. 
Madrid, 9 de mayo de 1979—El Dele

gado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—5.319) (O.—28.066) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 31.951 
de registro, correspondiente a 21-8-1974. 
Constituida por el Banco de Santander, 
en garantía de don Germán Rodríguez 
Ouintillán, en aval bancario, por un im
porte de 218.338 pesetas. (Ref. 660/1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de-
Pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su Re
glamento. 

Madrid, 28 de abril de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—20.044) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
Lérida, número 70, Madrid-20). 

. Hago saber: Que por esta Recaudación 
de mi cargo se instruye expediente ad
ministrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS. CONCEPTO. AÑOS. 
PESETAS 

Municipio de Canencia 
Hnos. Alvarez Jiménez. — Urbana. — 

1978.—1.886. 
Hros. Manuel Alvarez Ferna.—Urbana. 

1978.—564. 
Blas Alvarez Manuel. — S. S. Agr . — 

1976.—1.083. 
Blas Alvarez Manuel, hros.—S. S. Agr. 

1976.—1.244. 
Esteban Domingo Camarmo.—Urbana. 

1978.—4.486. 
Domingo Jiménez Eustaquio.—Rústica. 

1977-78.—1.704. 
Domingo Jiménez Eustaquio.—S. S. Agr . 

1977-78.—12.510. 
Domingo Sanz Ezequiela.—S. S. Agr .— 

1978.—1.002. 
Fernández Prada, Alfonso.—Industrial. 

1978.—9.450. 
Fernández Rodríguez, Maree. — S. S. 

Agr.—1976.—642. 
García García, Gabriel.—S. S. A g r . — 

1975-76.—4.799. 
Pilar García Pascual—Urbana.—1978. 

215. 
González Hernanz, Angel.—S. S. Agr . 

1975-76.—1.991. 
González Hernanz, José, y uno .—Rús

tica.—1977-78.—2.828. " 
González Hernanz, José, y uno.—S. S. 

Agr.—1977-78.—19.031. 
González Jnez., Marcelino.—Industrial. 

1978.—731. 
González Hernanz, Ricardo. — Rústica. 

1977-78.—6.756. 

Saturnina Hernanz García .—Urbana.— 
1978.—4.776. 

Iglesia.—S. S. Agr.—1975.—998. 
Jiménez Blas, Elena—S. S. Agr.—1976. 

1.605. 
Junta Com. Cdad. Bos. Arroyo.—Urba

na.—1975.—13.276. 
José Marcos Iglesias.—Urbana.—1978. 

38. 
Montero Domingo, Agueda.—S. S. Agr . 

1975-76.—2.169. 
Julio Moreno Vedia.—Urbana. — 1978. 

764. 
Francisco Pérez Crespo. — Urbana. — 

1978.—222. 
Pérez Hros. de Luisa. — S. S. A g r . — 

1976.—441. 
Estefanía Rodríguez. — Urbana.—1978. 

53. 
Estefanía Rodríguez Fernández.—Urba

na.—1978.—264. 
Estefanía Rodríguez Fernández.—Indus

trial .— 1978.—11.354. 
Estefanía Rodríguez Fernández.—S. S. 

Agr.—1978.—946. 
Rodrigo Sanz Juana.—S. S. Agr—1978. 

1.002. 
José Antonio Sant ín .—Urbana.—1978. 

2.532. 
Sanz Matesanz, Julián, y hn.—S. S. Agr. 

1976.—4.092. 
Hdos. Víctor Sanz Rodrigo.—Urbana. 

1978.—60. 
Félix Tesero Rodríguez. — Urbana. — 

1978.—158. 
Florencio Vedia. — Urbana. — 1978. 

202. 
Tetra 66, S. A . — S . S. Agr.—1975 a 

1978.—59.322. 
Tetra 66, S. A . — Urbana. — 1978.— 

308.974. 

Municipio de Garganta de los Montes 
Alonso Mart ín , Ciríaco. — Rústica. — 

1977-78.—6.032. 
Benito Carretero Paredes.—Urbana.— 

1978.—368. 
Carretero Hernanz, G . — Rústica. — 

1976.—1.150. 
Laureano Carretero Ubero .—Urbana . 

1978.—2.730. 
Carretero Ubero, Leandro.—S. S. Agr. 

1975-76.—999. 
Carretero Carretero, Jacob.—S. S. Agr. 

1978.—1.168. 
Carretero Carretero, Satur.—S. S. Agr. 

1978.—835. 
Saturnina Carretero Carre.—Urbana.— 

1978.—1.563. 
Comunidad de Propietarios. — Urbana. 

1978.—896. 
Felipe Díaz M a r t í n — U r b a n a . — 1 9 7 8 . — 

1.702. 
Eugenio Fernández Mar t ín .—Urbana .— 

1978.—96. 
Fernández, Francisca, hr. — Rústica. — 

1978.—972. 
Fernández, Francisca, hr.—S. S. Agr .— 

1978.—10.516. 
Antonio García González.—Urbana. — 

1978.—506. 
Hros. de Donato García. — Urbana. — 

1978.—278. 
Félix González de Benito.—Urbana.— 

1978.—738. 
González Hernanz, José, hn.—Rústica. 

1976 a 1979.—1.824. 
González Hernanz, José, hn.—S. S. Agr. 

1975 a 1978.—20.373. 
Hros. de Vicenta González.—Urbana.— 

1978.—192. 
González, Victoria.—S. S. Agr—1975-

1976.—1.413. 
Celedonia Hernanz Carrete.—Urbana.— 

1978.—89. 
Hernanz Carretero, Florent.—S. S. Agr. 

1975-76.—1.856. 
Rosa Hernanz Alonso. — Urbana. — 

1975. —96. 
Bernardo Maellas Mart ín .—Urbana. — 

1978.—197. 
Marco, Claudio.—S. S. Agr.—1975-76. 

2.666. 
Hdos. de Cecilia Martín. — Urbana.— 

1978.—2.772. 
Damiana Martín Bermejo. — Urbana.— 

1978.—134. 
Elena Mart ín Mart ín .—Urbana.—1978. 

330. 
Martín Casado, Joaquín.—S. S. A g r . — 

1975-76.—1.019. 
Mart ín Carretero, Leandro.—S. S. Agr. 

1976. —1.444. 
Martín González, Lucía.—S. S. Agr .— , 

1976.—441. 

Mariano Mart ín Asenjo. — Urbana. — 
1978.—712. 

Mariano Mart ín Asenjo.—S. S. A g r . — 
1978.—1.335. 

Mart ín Martín, Trinidad.—S. S. A g r . — 
1975- 76.—1.532. 

José María Morales Mora.—Urbana.— 
1978.—968. 

Navarro González y ot ros .—Rúst ica .— 
1976- 77—2.156. 

Navarro González y otros.—S. S. Agr . 
1976.—8.345. 

Pozo Martín, Juana— S. S. Agr.—1978. 
3.672. 

Ramírez Mart ín, Emilia.—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.284. 

Ramírez Bravo, Eusebio.—S. S. Agr .— 
1978.—1.057. 

Victoria del Río Ramírez .—Urbana .— 
1978.—221. 

Rodríguez Bejarano, Mariano. — Urba
na.—1978.—1.369. 

Marcos Santos Hr .—S. S. Agr.—1977. 
1.231. 

Sanz Río, Andrés .—S. S. Agr.—1975-
1976.—848. 

Sanz, Pablo.—S. S. Agr. — 1975-76.— 
1.065. 

Solascasas Carretero, Casi .—Rústica.— 
1978.—580. 

Maximina Solascasas Carre.—Urbana.— 
1978.—3.016. 

Municipio de Gargantilla 
Agustín Alrez. Hernanz. — Urbana. — 

1975.—96. 
Díaz Pascual, Agustín. — Industrial. — 

1978.—416. 
Domínguez Díaz, José.—S. S. Agr .— 

1978.—1.168. 
Domínguez Mart ín , María .—S. S. Agr . 

1975-76.—4.987. 
Estaca Sanz, Mariano. — S. S. A g r . — 

1975. —325. 
Faerre Rodrigo, Luis .—S. S. Agr .— 

1975-76.—3.513. 
Ferrer Valles, Agustín. — Rústica. — 

1978.—620. 
Ferrer Valles, Agustín. — S. S. A g r . — 

1978.—7.456. 
Fernández Flores, Francisco. — S. S. 

Agr.—1975-76.—2.948. 
Figuero Mart ín , Feo., hdros.—Urbana. 

1978.—98. 
Gete Agustín Mancomunidad.—Rúst ica . 

1978.—874. 
Gete Agustín Mancomunidad. — S. S. 

Agr.—1978.—10.349. 
Gironza Gómez Bravo, Faust .—Rústica. 

1978.—6.420. 
Gironza Gómez Bravo, Faust. — S. S. 

Agr.—1978.—62.651. 
González Velasco, José, y hm.—S. S. 

Agr.—1975-76.—1.141. 
Hros. de Miguel González.—Urbana.— 

1978.—440. 
Hros. Miguel Glez. de Pablo.—Urbana. 

1978.—65. 
González Pablo, Miguel.—S. S. A g r . — 

1976. —1.404. 
Víctor González González.—S. S. Agr . 

1975-76.—4.329. 
Hermandad Vecinos. — S. S. Agr . — 

1977. —947. 
Hernanz Frutos, Demetrio.—S. S. Agr. 

1976.—521. 
León Velasco, Rufina.—Rústica.—1978. 

990. 
Felicita López Mar t ín .—Urbana.—1978. 

38. 
Alejandro Mart ín García. — Urbana.— 

1978. —175. 
Mart ín Montoya, Brígida.—Industrial .— 

1978.—794. 
Mart ín Domínguez, Eusebia.—S. S. Agr . 

1975-76.—851. 
Hermenegildo Mart ín Mar t í .—Urbana. 

1978.—156. 
Martín García, Francisco—S. S. Agr . 

1975.—800. 
Martín García, María. — S. S. A e r . — 

1975-76.—854. 
Hnos. Pérez del Pozo.—Urbana.—1978. 

600. 
Pedro Gómez Vicente Hr .—S. S. Agr .— 

1975-76.—854. 
Ramírez Martín, Raimunda.—S. S. Agr. 

1975-76.—1.649. 
Rafael Rodríguez. — Urbana.—1978. — 

496. 
Félix Sanz Velasco.—Urbana.—1978.— 

576. 
María Sanz Velasco.—Urbana. — 1978. 

172. 
Casimiro Velasco Martín. — Urbana.— 

1975.—124. 

Velasco Domínguez, Juan.—S. S. A g r . — 
1976.—40. 

Hdros. de Julián Velasco.—Urbana.— 
1978.—160. 

Velasco Domínguez, Julián.—S. S. Agr . 
1975-76.—1.204. 

Riosequillo, S. A.—Urbana. — 1978.— 
625.845. 

Municipio de Gascones 
Elisa Allende y hnos.—Urbana.—1978. 

68. 
Teresa Aliende Gómez. — Urbana. — 

1978.—110. 
Juana Berzal Aliende.—Urbana.—1978. 

40. 
Briaño Siguero, Máxima, y uno .—Rúst i 

ca.—1978.—2.770. 
Coronel Yébenes, Gregorio. — Indus

trial.—1977-78.—2.415. 
Fernández Pérez, Gonzalo.—Urbana.— 

1978.—5.544. 
García Mart ín, José.—S. S. Agr.—1975-

1976.—1.433. 
García Mart ín, Vicenta.—S. S. A g r . — 

1975-76.—2.587. 
G i l Esteban, J u l i a — S. S. Agr.—1976. 

1.003. 
Antonia Glez. Bartolomé y uno.—Ur

bana.—1978.—458. 
González Núñez, Feo.—S. S. A g r . — 

1975-76.—779. 
Hermandad Sacramental. — Urbana.— 

1978.—350. 
Escolástico López.—Urbana.—1978. — 

122. 
Escolástico López Tajuelo.—Urbana.— 

1978.—80. 
Llórente Trimiño, Francisco.—Urbana. 

1978.—5.544. 
Mart ín G i l , Manuela. — S. S. Agr . — 

1975. —1.054. 
Del Pozo Uceda, Manuel.—Urbana.— 

1978.—5.544. 
Rodríguez Gamonal, Pablo.—Urbana.— 

1978.—1.363. 
Sáez Bravo, Andaluz.—Urbana.—1978. 

173. 
Sancha G i l , Isaías .—Rústica.—1978.— 

3.838. 
Sancha G i l , Isaías.—S. S. Agr.—1978. 

28.376. 
Sanz Mart ín , Francisco.—Industrial.— 

1978.—1.462. 
Feo. Sedaño G i l y hna. — Urbana: — 

1978.—182. 
Sociedad Vecinos Gascones.—S. S. Agr . 

1976. —1.043. 
Hros. Eugenio Vargas. — Urbana. — 

1978.—382. 
Vidal Gómez, Angel.—Urbana.—1975. 

3.964. 

Municipio de Guadalix de la Sierra 
Administración e Inversio.—S. S. Agr . 

1975. —1.364. 
Alonso Blas, M a r í a — S . S. Agr.—1975-

1976. —1.303. 
Anguas Pena, Feliciana.—S. S. Agr .— 

1975-76.—4.371. 
Arribas Muñoz, Fernando.—S. S. Agr . 

1975. —331. 
Arroyo Márquez, Galo.—S. S. Agr .— 

1975-76.—947. 
Arroyo Barbería, J . María .—S. S. Agr . 

1975-76.—1.864. 
Arroyo Barbería, Rafael. — Rústica. — 

1978.—846. 
Arroyo Barbería, Rafael.—S. S. A g r . — 

1978.—9.459. 
Asenjo García, Julia.—S. S. Agr.—1975-

1976. —1.134. 
Baeza Rubio, Eladio.—S. S. Agr.—1975-

1976.—1.029. 
Baonza Esteban, Urbano.—Industrial.— 

1976.—4.200. 
Ballesteros Rubio, Cayeta.—S. S. Agr . 

1975-76.—1.158. 
Ballesteros Revilla, Pablo.—S. S. Agr . 

1975. —343. 
Ballesteros Muñoz Valentín.—S. S. Agr. 

1976. —642. 
Blázquez García, Gregorio.—S. S. Agr . 

1975-76.—1.441. 
Blázquez Rubio, José, y un hm.—Indus

trial.—1977.—8.662. 
Blázquez González, Juan S.—S. S. Agr. 

1975-76.—1.354. 
Blázquez Márquez, Mariano.—S. S. Agr . 

1975-76.—1.936. 
Candelas García, Vicente.—S. S. Agr. 

1975-76.—1.340. 
Campo Rabadán, Luis.—S. S. A g r . — 

1975. —343. 
Francisco Candelas G i l . — Urbana. — 

1976. —63. 
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Candelas García Vicente.—S. S. A g r . — 
1976.—1.164. 

Canencia Hernán, Lorenzo.—S. S. Agr . 
1975-76.-847. 

Catena Crespo, Genaro. — Urbana. — 
1976.—717. 

Cortés Mansilla, Aquil ino.—Rústica.— 
1978.—4.102. 

Cortés Mansilla, Aqui l ino.—S. S. Agr . 
1978.—38.002. 

Cortés Mansilla, Gregoria.—Rústica.— 
1978.—4.638. 

Cortés Mansilla, Gregoria.—S. S. Agr . 
1978.—59.813. 

Criado García, Fernando. — Industrial. 
1978.—1.601. 

Cruz Expósito, Josefa.—S. S. Agr. — 
1975-76.—1.447. 

Chinchón Chinchón, Ci r i lo .—S. S. Agr . 
1975-76.—941. 

Chinchón Sanz, Dorotea.—S. S. A g r . — 
1975-76.—810. 

Delgado Rodríguez, Bernardino.—Urba
na.—1976.—241. 

Domingo Matesanz, Clement. — S. S. 
Agr.—1975-76.—779. 

Esteban Esteban, Esteban.—S. S. Agr. 
1975-76.-790. 

Esteban Frutos, Julián.—S. S. Agr .— 
1975-76.—2.990. 

Franco Grrez., Miguel A.—Industrial. 
1977-78.—1.207. 

Francois Soublin, Jean.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.006. 

Fuente González, María .—S. S. Agr .— 
1978.—1.057. 

Fuente González, Juan.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.233. 

Fuente González, Simón.—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.300. 

Gamo Ballesteros, Blas H . — S . S. Agr . 
1975-76.—920. 

Gamo Ballesteros, Blas.—S. S. Agr .— 
1975-76.—3.889. 

Gamo Pulmarino, Eusebio.—S. S. Agr . 
1975-76.—1.955. 

García Ballesteros, Baldo.—S. S. Agr . 
1975-76.—794. 

García, Benita.—S. S. Agr.—1975-76.— 
1.366. 

García García, Ceferino.—S. S. Agr .— 
1975-76.—2.313. 

García, Eusebio. — Rúst ica.—1978. — 
940. 

García García, Eusebio. — Rústica. — 
1978.—712. 

García García, Eusebio.—S. S. Agr .— 
1978.—5.508. 

García Sanz, Felipe. — Industrial. — 
1977-78.—579. 

García Serrano, Fructuoso.—S. S. Agr. 
1975-76.—1.008. 

García Schez., José—Indust r ia l .—1976 
a 1978.—3.465. 

García Ballesteros, L u c í a — S . S. Agr .— 
1975-76.—1.780. 

García Hernán, Paula. — S. S. A g r . — 
1975-76.—1.489. 

García Herranz, Pedro. — Industrial.— 
1978.—1.260. 

García Gamo, Teodoro. — Industrial.— 
1977-78.—2.415. 

García Rodríguez, Tiburci.—S. S. Agr. 
1975-76.—930. 

García Gamo, Venancio.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.701. 

García Revilla, Vic tor i .—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.790. 

Garrido Rodríguez, Ricardo. — Urbana. 
1975-76.—1.492. 

Por desconocerse el paradero de los 
deudores reseñados no ha sido posible 
notificarles, según determina el art ícu
lo 102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el que sigue: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los art ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas 
en la anterior relación y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los precep- \ 
tos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía 
de la capitalidad de la Zona y en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, conforme es
tablece el artículo 99 del mentado cuerpo 
legal y al propio tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días com
parezcan en este expediente por sí o por 
medio de personas que les representen, 

con la advertencia que de no hacerlo en 
el plazo señalado, contado desde su in
serción en el periódico oficial, se conti
nuará el procedimiento ejecutivo en re
beldía hasta la realización de los descu
biertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el té rmino 
de ocho días ante la Tesorería de H a 
cienda o reclamación económico-adminis
trativa en el de quince días ante el T r i 
bunal de dicha jurisdicción en esta Dele
gación de Hacienda, ambos plazos conta
dos desde el día siguiente al de la publi
cación de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre
vistas en el art ículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Madrid , a 13 de marzo de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.219) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
Lérida, número 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

a mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por débi tos a la Ha
cienda Pública, conforme al l ibro III del 
Reglamento General de Recaudación, con
tra los sujetos pasivos que a cont inuación 
se relacionan: 

NOMBRE Y APEL1DOS.—CONCEPTO. AÑOS. 
P E S E T A S 

Municipio de Guadalix de la Sierra 

Gil Vaquero, Antonio.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.449. 

G i l Ballesteros, Claudia.—S. S. Agr .— 
1975-76.—2.347. 

Gi l Ballesteros, Felipe. — Rústica. — 
1977-78.—3.332. 

Gi l Ballesteros, Felipe.—S. S. Agr .— 
1977-78.—30.579. 

G i l Rodríguez, Margarita.—S. S. Agr .— 
1975-76.—2.433. 

Gi l Márquez, Narciso. — S. S. Agr. — 
1975-76.—1.154. 

G i l , Santiago.—S. S. Agr.—1975-76.— 
789. 

González Armenio, Antonio. — S. S. 
Agr.—1975-76.—998. 

González Villegas, Cesáreo.—S. S. Agr. 
1975-76.—2.723. , 

González Larroca, Clement.—S. S. Agr. 
1975. —327. . 

González Hernán , Eugenio.—S. S. Agr. 
1978.—3.505. 

González Albarrán, Eulogio.—S. S. Agr. 
1975-76.—1.094. 

González Sanz, Fe.—S. S. Agr—1975-
1976. —862. 

González González, Juan.—S. S. Agr .— 
1978.—1.002. 

Manuel González, Esteban.—Urbana.— 
1976.—75. 

González Márquez, Pascasio. — S. S. 
Agr.—1975-76.—4.916. 

Grupo Sindical Colonización 11.153.— 
Rústica.—1977-78.—20.932. 

Hernanz Márquez, Constant.—S. S. Agr. 
1975. —1.121. 

Hernán, Esteban.—S. S. Agr.—1975-76. 
940. 

Hernán Ortega, Félix. — S. S. A g r . — 
1975 a 1978.—14.654. 

Hernanz Márquez, Constanti. — S. S. 
Agr.—1976.—1.444. 

Herranz Blanco, Emil io .—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.713. 

Herranz Glez., Faustino—Industrial.— 
1978.—731. 

Alberto Junco García .—Urbana.—1975-
1976. —1.079. 

Junco García Alvaro, S.—S. S. A g r . — 
1975-76.—940. 

Junco G i l , Luis.—S. S. Agr.—1975-76. 
3.577. 

Lara Gutiérrez, Mariano.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.074. 

Lara Gutiérrez, Mariano.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.074. 

López Mellado, Angel. — Industrial. — 
1977-78.—1.036. 

López Perdiguero, Antol ín .—S. S. Agr . 
1978.—1.335. 

López Galieri, Carmelo.—S. S. A g r . — 
1977-78.—8.126. 

López González, Qumt ín .—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.224. 

Soledad López Blázquez. — Urbana.— 
1975-76.-337. 

Madurga Oviedo, Pedro.—Industrial.— 
1976.—6.563. 

Marcos León, Miguel Angel . — Indus
trial.—1974.—1.279. 

Mart ín López, Antonio.—S. S. A g r . — 
1975.—326. 

Mart ín Soria, Dionisio.—S. S. A g r . — 
1975-76.—2.727. 

Mart ín Villegas, Gregorio.—S. S. Agr . 
1975-76.—1.017. 

Mart ínez Carril lo, Andrés .—T. Perso
nal.—1976 a 1978.—1.162. 

Mart ínez Sáez, J. María Ot.—Rústica. 
1978.—1.908. 

Mart ínez Sáiz, J. María Ot.—S. S. Agr . 
1978.—14.745. 

Matesanz, José.—S. S. Agr—1975-76. 
1.015. 

Matesanz Pascual, Pablo.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.852. 

Nieto García, Angel. — Industrial. — 
1978.—1.260. 

Osete Vidales, Rufino.—S. S. Agr .— 
1975.—327. 

Pascual Sanz Rubio, Julián.—S. S. Agr. 
1975-76.—940. 

Pedro García, Domingo.—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.709. 

Perales Albarrán, Práxedes.—S. S. Agr . 
1975-76.—4.018. 

Perdiguero Ballesteros 2.—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.067. 

Perdiguero Celestino, H . — S . S. Agr .— 
1975-76.—1.012. 

Perdiguero García, Ci r i lo .—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.454. 

Perdiguero Revilla, Rafael.—S. S. Agr . 
1975. —326. 

Pérez Rodríguez, Agust ín .—Urbana. — 
1974 a 1976.—4.950. 

Ramírez González, Bautista. — S. S. 
Agr.—1975-76.—1.442. 

Ramírez Ramírez, Eugenio.—S. S. Agr . 
1978.—1.558. 

Revilla Rubio, Francisco. — Rústica. — 
1977. —6.550. 

Revilla Rubio, F r a n c i s c a . — R ú s t i c a . — 
1978. —6.550. 

Revilla Morena, Genaro.—S. S. A g r . — 
1976. —723. 

Revilla G i l , Julio.—Industrial—1978.— 
9.450. 

Revilla Rubio, Mariano.—S. S. Agr .— 
1976. —1.845. 

Rica Escribano, Carmen.—S. S. Agr .— 
1977. —3.999. 

Benito Río Cortés , S. A.—Industrial.— 
1978. —6.300. 

Rodríguez G i l , Antonio.—S. S. A g r . — 
1975-76.—4.431. 

Rodríguez Revilla, Rafael.—S. S. Agr .— 
1975-76.—999. 

Rojo Escribano, Juan. — S. S. Agr. — 
1975-76.—4.231. 

Romanillo Yuste. Fermina.—S. S. Agr. i 
1975 a 1978.—19.668. 

Román Santos, Manuel.—Industrial.— 
1977-78.—15.095. 

Rubio García, Alejandro.—Industrial.— 
1978.—630. 

Rubio González, Estanislá.—S. S. Agr. 
1975-76.—2.292. 

Rubio Jnez., Gregorio.—S. S. Agr .— 
1975-76.—917. 

Rubio Glez., Loreto. — Industrial. — 
1978.—1.260. 

Rubio García, Mariano.—Industrial. — I 
1976 a 1978.—13.860. 

Rubio Revilla, Matías. — S. S. A g r . — 
1975-76.—932. 

Rubio Revilla, Pablo. — Industrial. — 
1977-78.—2.415. 

Rubio Pulmarino, Matías .—S. S. Agr .— j 
1978.—1.002. 

Ruiz Jiménez, Alejandro.—S. S. Agr .— | 
1975-76.—849. 

Sáez García, Hermenegilda.—S. S. Agr. 
1975-76.—1.432. 

Sánchez Rubio, César. — S. S. A g r . — 
1975.—330. 

Sanz Hernán, Eusebio. — S. S. Agr .— 
1975-76.—1.217. 

Sanz Díaz, Felipe Gerardo.—S. S. Agr. 
1975-76.—1.723. 

Sanz Ballesteros, Iluminad.—S. S. Agr. 
1975-76.—6.819. 

Sanz Blasco, Juan.—S. S. Agr—1975-
1976.—2.094. 

Sanz Ayuso, Juventino.—S. S. Agr .— 
1975-76.—2.257. 

Sanz Glez., Pablo.—Industrial. — 1978. 
832. 

Sanz Ramos, Pedro.—S. S. Agr.—1975-
1976.—1.222. 

Sanz Blázquez, Manuel.—T. Personal. 
1978.—447. 

Sanz Lara, San tos .—Rús t ica .—1978 .— 
7.246. 

Sarro Heras, Ignacio.—S. S. Agr.—1975. 
327. 

Sarro Hernán , Jesús.—S. S. Agr.—1975-
1976. —3.039. 

Serrano Serrano, Eloísa.—S. S. Agr.— 
1977. —1.846. 

Serrano Esteban, Eulalia.—S. S. Agr .— 
1976.—642. 

Serrano Rguez., Francisco.—Industrial. 
1977-78.—1.401. 

Serrano García, Pedro. — S. S. Agr .— 
1975-76.—1.695. 

Soto Ramírez, Francisco.*—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.793. 

Torres Colmenarejo, M . C.—Industrial. 
1978. —3.150. 

Vera Quintana, Andrés .—S. S. Agr .— 
1975-76.—1.167. 

Villegas González, Pedro.—S. S. Agr .— 
1978.—2.782. 

Viso Alvarez, Benito. — S. S. Agr. — 
1976.—842. 

Municipio de Horcajo de la Sierra 
Baldo Delgado, Luis .—S. S. Agr—1975-

1976.—2.167. 
Bermejo Bravo, Daniel.—S. S. Agr .— 

1975 a 1978.—24.286. 
Castillo López, Francisco.—S. S. Agr. 

1975-76.—848. 
Cristóbal, Demetrica, y uno.—S. S. Agr. 

1975-76.—788. 
Domingo Carretero, Blas.—S. S. Agr .— 

1978.-1.780. 
Florencio Mart ín, Miguel. — Industrial. 

1978.—794. 
Hros. de Angel García. — Urbana. — 

1978.—524. 
Cristina García Hernanz. — Urbana. — 

1978.—556. 
Elvira García González. — Urbana. — 

1978.—1.072. 
Feo. García Hernán y hnos.—Urbana. 

1978.—1.153. 
García, Julia Hr .—S. S. Agr.—1975.— 

324. 
Rafael García Garc ía .—Urbana.—1978. 

936. 
García González, Rosario.—Rústica. —• 

1977-78.—1.440. 
García González, Rosario.—S. S. Agr. 

1977-78.—15.076. 
González Rodríguez, Francisca.—Rúst i 

ca.—1978.—738. 
González Rodríguez, Francisca. — S. S. 

Agr.—1978.—5.341. 
González Martín, Juan y hm.—S. S. Agr. 

1975-76.—809. 
Jiménez Gutiérrez, C. Hr .—S. S. Agr .— 

1975-76.—788. 
Hernán, Domingo, y hm.—S. S. Agr .— 

1975-76.—850. 
Hernán Cristóbal, Emil io .—S. S. Agr. 

1975-76.—2.602. 
Hernán, Segunda, y hm.—S. S. Agr .— 

1975-6-8.—2.312. 
Paco Hernán del Pozo y hn.—Urbana. 

1978.—56. 
Herranz Sanz, Luciano.—S. S. Agr .— 

1975-76.—823. 
López Montoya, Gregorio.—S. S. Agr. 

1975-76.—985. 
Martín González, Eladio.—S. S. Agr — 

1975-76.—1.094. 
Martín Hernán, Eugenio.—S. S. Agr .— 

1975-76.—1.369. 
Mart ín Lozoya, Feo.—S. S. Agr.—1976. 

441. 

Martín Cristóbal, María .—Industr ia l .— 
1978.—277. 

Martín Pérez, María, y hr .—Rúst ica .— 
1978.—738. 

Saturnino Martín Rguez. — Urbana. — 
1978.—962. 

Hdros. de Amalia Martínez. — Urbana. 
1978.—1.026. 

Martínez Mnez., Aurora. — Urbana.— 
1978.—7.734. 

Martínez González, Juan, v h — S. S. 
Agr.—1975-76.—3.850. 

Víctor Mateo González. — Urbana. — 
1978.—16. 

Mellado Mellado, Manuel.—Urbana.— 
1978.—131. 
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Olarte Arana, Pascual.—Urbana.—1978. 
2.606. 

Olivares Maroto, Cipriano.—Urbana.— 
1978.—605. 

Juana Parrabera Sanz.—Urbana.—1978. 
872. 

Hdros. de Angela Pinto. — Urbana .— 
1978.—178. 

Hdros. de Aniceto del Pozo.—Urbana. 
1978.—136. 

Pozo Sanz, Basilia.—S. S. Agr.—1975-
1976.—967. 

Pozo Pena, Bernardino H r . — S . S. Agr . 
1975-76.—774. 

Pozo Sanz, Eugenio.—S. S. Agr.—1978á* 
1.502. ^ 

Pozo Pozo, Josefa.—S. S. Agr—1975 . 
328. 

Pozo Pozo, Ju l ián .—S. S. Agr.—1978. 
1.947. 

Pozo Gut iér rez , Valen t ín .—S. S. A g r . — 
1975-76.—896. 
^ S a n z Mar t ín , Angel .—S. S. Agr.—1976. 

Sanz Ar ias , Fél ix .—S. S. Agr—1975-76. 
1.379. 

Sanz Pozo, Hi lar io H r . — S . S. A g r . — 
1975-76.—4.898. 

Sanz Arias , Manuel .—S. S. Agr.—1975-
1976. —817. 

Hdros. de Justo Sanz Vargas.—Urbana. 
1978.—73. 

Justo Sanz Vargas.—Urbana—1978 — 
516. 

Sato Encinas, Victoriano.—Industrial .— 
1978.—8.052. 

Hdros. de Ladislao Serrano.—Urbana.— 
1978.—82. 

luán M . Uceda García. — Urbana. -
1978.—204. 

Municipio de Hoyo de Manzanares 

^ A I f a r o Segovia, Enrique.—S. S. A g r . — 
1978.—1.168. 

Ricardo Alrez . , S. L . — Industrial. — 
1977-78.-7.534. 

Alvarez Calvo, F . Teodoro.—Industrial. 
i y / 6 a 1978.—21.658. 

A r i z a Colmenarejo, Pablo.—S. S. Agr . 
1977. —1.743. 
^ A s c e n s i ó n Atienza.—Urbana.—1976. — 

Aumente Alcocer , Luis .—S. S. A g r . — 
1978. —1.669. 

A v i l a Sanz, José. — Industrial. — 1977-
1978.—2.415. 

Benavides Benavides, Jo. y .—S. S. Agr . 
1975-76.—2.600. 

Blanco Román, José A.—Industrial . — 
1978.—1.260. 

Blasco Blasco, Carlos. — Industrial. — 
1978.—1.260. 

Blasco Rubio, Celestina.—S. S. A g r . — 
1975-76.—2.645. 

Blasco Blasco, Emi l io . — S. S. Agr . — 
1975-76.—1.355. 

Blasco Gómez, Epifanio.—S. S. A g r . — 
1978.—1.057. 

Blasco Vega, Esteban. — S. S. Agr . — 
1975-76.—1.949. 

Blasco Fernández , Eusebia.—S. S. Agr . 
1975-76.—1.073. 

Blasco García, Felipe. — S. S. Agr . 
1978.—1.002. 

Blasco Gómez, Juliana. — S. S. A g r . — 
1975-76.—3.521. 

Blasco Blasco, Pascual.—S. S. A g r . — 
1978.—1.447. 

Blasco Domínguez, Tomasa.—S. S. Agr . 
1975-76.—4.909. 

Blasco Blasco, Ursula. — S. S. Agr . — 
1975-76.—991. 

Blasco Blasco, Victoriano.—S. S. A g r . — 
1975-76.—2.232. 

Blasco Gómez, Victoriano.—S. S. Agr . 
1978.—2.393. 

Cancela López, Pablo. — S. S. Agr . — 
1975-%.—1.938. 

Cancela López, Tomás , hm.—S. S. A g r . 
1975-76.—2.784. 

Javier Carretie Stoldtz. — Urbana. — 
1976.—1.170. 

Cor tés R.-Llano, Antonia .—Rúst ica . — 
1978.—2.386. 

Cor tés R.-Llano, Antonia.—S. S. A g r . — 
1978.—22.534. 

Benito Crespo Gómez .—Urbana .—1975-
1976.—387. 

Crespo Gómez, Benito. — Rúst ica. — 
1977-78.—1.596. 

Crespo Gómez, Benito. — S. S. Agr . — 
1977-78.—17.535. 

Crespo Alrez. , Manuel.—Industrial. — 
1978.—1.979. 

Cuesta Ruiz , Agust ín . — S. S. Agr . — 
1978.—1.447. 

Díaz Mnez. , Francisco. — Industr ia l .— 
1978.—7.876. 

Domínguez Glez., Pedro.—T. Personal. 
1978.—132. 

Esteban Mar t in , Luis de.—Industrial.— 
1976 a 1978.—1.110. 

Guil lermo Fe rnández Soto.—Urbana.— 
1975-76.—2.752. 

Fe rnández Schez., Juan.—Industrial. — 
1978.—1.260. 

Fe rnández Alonso, Ovidio .—T. Perso
nal.—1978.—263. 

García Mar t ín , Aure l ia . — S. S. A g r . — 
1975-76.—2.221. 

García Manso, Carmen. — Urbana. — 
1976. —9.030. 

García, Francisco H r . — S. S. Agr . — 
1975-76.—794. 

García Saura, Gonzalo. — S. S. Agr . — 
1978.—2.226. 

García Blasco, Gregoria.—S. S. A g r . — 
1977. —564. 

García Blasco, Jacinto, y V . — S . S. Agr . 
1975-76.—950. 

García García, Julián. — S. S. A g r . — 
1975-76.—799. 

García Habilitado, Marcel .—S. S. Agr . 
1975-76.—1.884. 

García Blasco, Mauric io .—S. S. A g r . — 
1975-76.—1.193. 

G i l García, José .—Indus t r ia l .—1977.— 
1.313. 

Gómez Muñoz, Ramón.—Indus t r i a l . — 
1978. —2.962. 

Cesáreo Herrero Garabaya.—Urbana.— 
1976.—1.213. 

Cesáreo Herrero Garabaya.—S. S. Agr . 
1976.—1.765. 

Isern Mdez., M . Pilar. — Urbana. — 
1975-76.—534. 

Izquierdo Bastida, Antonio.—Industrial . 
1977-78.—6.037. 

Izquierdo Iglesina, Fél ix .—Indust r ia l .— 
1977-78.—2.415. 

Krumel Kessler, Hugo. — S. S. Agr . — 
1978.—1.224. 

Langreo Langreo, Jesús .—S. S. A g r . — 
1978.—1.725. 

Lapera Méndez , S imón.—Indus t r ia l . — 
1978.—1.260. 

Leguina Piniel , Francisco.—S. S. A g r . — 
1978.—3.171. 

León Blasco, José.—S. S. Agr.—1975-
1976.—1.303. 

Macazaga Alberd i , Angel .—S. S. A g r . — 
1978.—1.391. 

Majuca, S. A . — Industrial. — 1978. — 
7.876. 

Por desconocerse el paradero de los 
deudores reseñados no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda, cuyo 
tenor es el que sigue: 

"Providencia.-—En uso de la facultad 
que me confieren los art ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas en 
la anterior relación y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán en 
el tab lón de anuncios de la Alcaldía de 
la capitalidad de la Zona, en la oficina re
caudatoria y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, conforme establece el art ículo 99 
del mentado cuerpo legal y al propio tiem
po se les requiere para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en este expe
diente por sí o por medio de personas 
que les representen, con la advertencia 
que de no hacerlo en dicho plazo, con
tando desde su inserción en el per iódico 
oficial, se cont inuará el procedimiento eje
cutivo en rebeldía hasta la realización de 
los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el t é rmino 
de ocho días" ante la Tesorer ía de Hacien
da o reclamación económico-adminis t ra t i 
va en el de quince ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción en esta Delegación de 
Hacienda, ambos plazos contados desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre

vistas en el ar t ículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación . 

Madr id , a 13 de marzo de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—3.224) 

AYUNTAMIENTOS 
L E G A N E S 

Este Ayuntmiento adop tó el acuerdo de 
contratar por el sistema de concurso los 
trabajos relativos a mecanización de n ó 
mina, Padrón general fiscal de inmuebles, 
Pad rón general de industrias, basura do
miciliaria, Plusvalía, Impuesto sobre C i r 
culación de Vehículos, Impuesto sobre la 
Radicación, contribuciones especiales, Im
puesto sobre Solares sin Edificar, Impues
to sobre Solares sin Vallar, multas de 
tráfico y multas fiscales. 

Se acordó igualmente aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir y ser 
base en el citado concurso, lo que se ha
ce público para general conocimiento, ad
virtiendo que de conformidad con lo es
tablecido en el art ículo 119 del Real-
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, por el 
que se aprueba el texto articulado par
cial de la Ley 41/75, de Régimen Local , 
durante un plazo de ocho días, a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pueden presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, contra el mencio
nado pliego de condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia la licita
ción, mediante concurso, los trabajos re
señados y cuyos datos son: 

a) Objeto: La adjudicación que me
diante, concurso se acuerde en su mo
mento tendrá por objeto la realización 
de los trabajos relativos al tratamiento 
con ordenadores y obtención de los do
cumentos precisos para la nómina . Pa
drón fiscal de inmuebles, Pad rón gene
ral de industrias basura domiciliaria, 
Plusvalía, Impuesto sobre Circulación de 
Vehículos, Impuesto sobre la Radicación, 
contribuciones especiales. Impuesto sobre 
Solares sin Edificar, Impuesto sobre So
lares sin Vallar, multas de tráfico y mul
tas fiscales. 

b) Duración del contrato: E l contra
to tendrá una duración que comprenderá 
desde el día de su adjudicación al 31 de 
diciembre de 1979, prorrogable por otro 
ejercicio económico, en vir tud de acuer
do municipal expreso. 

c) El pjicgo de condiciones y demás 
elementos del contrato están de manifies
to 'en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Leganés, donde podrán consultarse de 
nueve y media a las trece horas. 

d) Garant ía provisional: 100.000 pe
setas. 

e) Modelo de proposic ión: 
D , mayor de edad, vecino de , 

con domicilio en la calle de , núme
ro , con Documento Nacional , de 
Identidad número , expedido en 
el día de ....... de , enterado 
del anuncio publicado y del pliego de 
condiciones que ha de regir el concurso 
convocado por el i lustrísimo Ayuntamien
to de Leganés, al objeto de contratar el 
servicio de mecanización con ordenado
res de la nómina . Padrón general fiscai 
de inmuebles. Padrón general de indus
tria, basura domiciliaria. Plusvalía, Im
puesto sobre Circulación de Vehículos, 
Impuesto sobre Radicación, contribucio
nes especiales, Impuesto sobre Solares sin 
Edificar, Impuesto sobre Solares sin V a 
llar, multas de tráfico y multas fiscales, 
se compromete a la ejecución del mismo, 
con estricta sujeción a los pliegos de con
diciones técnicas y económico - adminis
trativas y demás establecidas, por la can
tidad de pesetas (en cifra y letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
f) Las proposiciones se presentarán 

en la Secretaría del Ayuntamiento de Le
ganés, Negociado de Contra tac ión , en el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y del Estado, en que se 
inserte ú l t imamente , en horas de nueve 
treinta a trece. 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones de este Ayuntamien
to, a las trece horas del primer día hábil , 
inmediatamente siguiente a aquél en que 

termine el plazo de presentación de las 
mismas. 

g) Documentos que deberán presentar 
los licitadores: 

l v ° Resguardo de garant ía provisional, 
2. " Declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

3. ° Documento .Nacional de Identidad 
del firmante de la j ropos ic ión econó
mica. 

4. ° Si el licitador es una sociedad, es
critura de const i tución de la misma. 

5. ° Poder bastanteado a costa del l i 
citador por el señor Secretario general, 
si se obra en representación de otra per
sona o de alguna entidad. 

6. ° Ul t imo recibo de contr ibución in 
dustrial. 

7. ° Justificante de estar al corriente 
de pago de la cuota de la Seguridad So
cial. 

8. ° Proposición (reintegrada con tim
bre del Estado y sello municipal de 10 pe
setas), ajustada al modelo que figura al 
final del pliego de condiciones. 

E n el sobre que contenga los referi
dos documentos figurará la inscr ipción: 
"Proposic ión para tomar parte en el con
curso de ", y será firmada al reverso 
por el presentador la conformidad con 
el cosido y lacrado que se haga en la Sec
ción de Contra tac ión, cuya dependencia 
expedirá recibo-certificado a la entrega 
de los pliegos. 

Leganés, a 16 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.253) (O.—28.084) 

G A L A P A G A R 
Solicitada la devolución de fianza por 

"Gumersindo García, S. A . " , con domici
l io en Madr id , calle del General Mar
t ínez Campos, número 3, adjudicatario 
del concurso para la adquisición de una 
máquina barredera, con destino al servi
cio de limpieza de este municipio, y ha
biendo sido realizadas las obligaciones 
cont ra ídas , se hace público en cumpli
miento del ar t ículo 88 del Reglamento de 
Contra tación de las Corporaciones Loca
les, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones a que hubiere lugar en el 
plazo de quince días. 

Galapagar. 14 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, Victoriano Mart ínez Greciano. 

(G. C—5.260) (O.—28.090) 

E L E S C O R I A L 
Se hace público para general conoci

miento que por parte de doña Pilar He
rranz Muñoz se ha solicitado licencia pa
ra instalar un puesto de helarlos, durante 
la temporada estival, a ubicar en el pa
seo de José Antonio, de esta localidad.. 

E l Escorial. 15 de mayo de 1979.—El 
Alcalde. Maximino Heras. 

(G. C—5.261) (O.—28.091) 

L A S E R N A D E L M O N T E 
Cumpliendo lo dispuesto en la vigente 

ley de Régimen Local , se hallan expues
tas al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír reclama
ciones, por quince días, las Cuentas ge
nerales del Presupuesto ordinario, Cuen
tas patrimoniales y la de valores indepen
dientes del año de 1978, contra cuyas 
Cuentas y durante quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la nrovincia y 
ocho días más, se admit i rán por escrito 
los reparos, reclamaciones y observacio
nes que puedan formularse contra las 
mismas. 

La Serna del Monte, a 14 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.262) (O.—28.092) 

C A D A L S O D E LOS V I D R I O S 
Por don Felipe Neri Criado García, en 

representación de "Constructora Rosafe, 
Sociedad Anónima" , se ha solicitado la 
devolución de las fianzas constituidas por 
las adjudicaciones, en subasta pública, de 
las obras de alumbramiento de agua al 
sitio de " L a Sierra" y alumbramiento de 
agua al sitio de "Ar royo de Tór to la s" , 
por un importe de trescientas cincuenta 
y cinco mil quinientas setenta y nueve 
pesetas (355.579 pesetas). 
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Lo que se hace saber en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 88 del 
Reglamento de Cont ra tac ión , para que 
durante el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes estimen 
tener algún derecho exigible al adjudi
catario, por razón del contrato garan
tizado. 

E l expediente se halla de manifiesto 
en las Oficinas Municipales. 

Cadalso de los Vidrios , a 14 de mayo 
de 1979.—El Alcalde, Carlos Ojeda Ca
sas. 

(G. C—5.263) (O.—28.093) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos en la oposición para pro
veer en propiedad dos plazas de Auxi l i a 
ros de Adminis t rac ión General, de este 
Ayuntamiento, cuya convocatoria fué pu
blicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia número 67. de fecha 20 de marzo 
de 1979. 

Admitidos 
1. Doña Teresa Aguado Zazo. 
2. Aniceto Alvarez González. 
3. Doña Natividad Azabal Hernández . 
4. Doña Azucena Baonza Serrano. 
5. Doña María Jesús Castro de la Ro

cha. 
6. Doña Rosario Esteban Cuesta. 
7. Doña Virtudes Esteban Cuesta. 
8. Don Juan Manuel Figueredo M o -

lero. 
9. Don José Luis Gallego Ortiz. 

10. Don Jesús García Conde. 
11. Don Rafael García Laguna. 
12. Don Alejandro González Gut iérrez . 
13. Doña Rosa Olga de las Heras Díaz. 
14. Doña María Carmen de las Heras 

García. 
15. Doña María Pilar Hoyos Mar t ín . 
16. Don Isidoro Lorenzo Lomas. 
17. Doña María Carmen Mart ín Gon

zález. 
18. Doña Julia Mart ín Rodríguez. 
19. Don Jesús Eladio Matesanz Mate-

sanz. 
20. Don Antonio Navas Horcas. 
21. Don Jesús Peláez Berzal. 
22. Doña María Pilar Pérez Bayona. 
23. Don Emil io Pérez Delgado. 
24. Doña Ana María Pombo Rodrí 

guez. 
25. Doña María Josefa Ruiz Pérez. 
26. Don Avelino Ruiz Valle. 
27. Don Luis Ramón Saavedra Gonzá

lez. 
28. Doña María Dolores Sánchez Sán

chez. 
29. Don Gerardo Sanmar t ín de Cas

tro. 
30. Doña María de los Angeles Tru-

chado Mart ín . 
31. Don Luis Lorenzo Urquiano Do

rado. 
32. Don Arturo Yuste García. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, a los efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 5-2 del Decreto nú
mero 1411/1968, de 27 de junio, a fin 
de que durante el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia puedan presentarse reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados. 

San Sebastián de los Reyes, a 16 de 
mayo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.264) (O.—28.084) 

P A R L A 
Finalizado el plazo de presentación de 

instancias, y aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en la oposición libre para provisión 
de una plaza de Oficial Fontanero, de 
este Ayuntamiento, convocada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madr id 
de 29 de diciembre de 1978, y en el " B o 
letín Oficial del Estado" de 22 de enero 
de 1979, se hace pública la expresada lis
ta provisional: 

Admitidos 
Balado Alvarez, Eduardo. 
Blanca Blanca, Francisco. 
Cobián Lorenzo, Angel. 
López Maya , José Antonio . 

Excluidos 
Ninguno. 
Durante el plazo de quince días há

biles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de este edicto en el "Bo
letín Oficial del Estado", pueden formu
larse reclamaciones contra la lista ante
rior. 

Parla, 14 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.265) (O—28.095) 

Finalizado el plazo de presentac ión de 
instancias, y aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en la oposición libre para provisión 
de una plaza de Oficial Electricista, de 
este Ayuntamiento, convocada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madr id 
de 29 de diciembre de 1978, y en el " B o 
letín Oficial del Estado" de 22 de enero 
de 1979, se hace pública la expresada lis
ta provisional: 

Admitidos 
Alimán Alvaro , Julio. 
Bravo Gómez, Mar t ín . 
Fe rnández Romano, Miguel . 
Lázaro Domínguez, Mart ín . 
López de Pariza López, Luis. 
Ortega Lombardo, Marcelino. 
Pereira González, Manuel. 
Sierra Picón, Bernardo. 
Valverde Alonso, Andrés . 

Ninguno. 
Excitados 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
publicación de este edicto en el "Bole
tín Oficial del Estado", pueden formuar-
se reclamaciones contra la lista anterior. 

Parla, 14 de mayo de 1979.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C—5.266) (O.—28.096) 

tado", pueden formularse reclamaciones 
contra la misma. 

Parla, 14 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.267) (O.—28.097) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, y aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos para tomar par
te 'en la oposición libre para provisión 
de dos plazas de Conserjes, convocadas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id de 18 de octubre de 1978, se 
hace pública la expresada lista provisio
na l : 

Admitidos 
Ajenjo Bermejo, Juan. 
Ar royo Llamas, Ricardo. 
Astorga Barea, Fernando. 
Astorga Barea, Francisco Luis A . 
Bueso Jiménez, José. 
Corrales Mart ínez , Modesto. 
Bolaños Ríos, Clemente. 
Del Río González, Teotimo. 
Fernández Girones, Eugenio. 
Galán Sampedro, Felicísimo. 
Hernández Llamas, Antonio . 
Hidalgo García, José María. 
Mar t ínez Mota , Francisco. 
M u ñ o z Garr ía , José. 
Ort iz González, Jacinto. 
Pariente Romero, Ismael. 
Sacristán Ocaña, Rafael. 
Santos Caballero, Andrés . 
Torres Maeso, Alfonso. 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, y aprobada la lista provisio
nal de admitidos y excluidos para tomar 
parte en . la oposición libre convocada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id de 14 de diciembre de 1978, y 
en el "Boletín Oficial del Estado de 22 
de enero de 1979. para provisión de tres 
plazas de Guardias municipales, de este 
Ayuntamiento, se hace pública la expre
sada lista provisional: 

Admitidos 

Cañada Calvo, Francisco. 
Carri l lo Palacios, José. 
Bermejo Santos, Joaquín. 
Lobo Méndez , Jaime. 
Ort iz Castillo, Manuel. 
Pacheco Rodríguez, Juan Antonio. 
Río González, Teotimo del. 
Romero Aparicio, Julián. 
Santamaría Vergara, Alfredo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Durante el plazo de quince días hábi

les, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado", pueden formu
larse reclamaciones contra la lista ante
rior. 

Parla. 14 de mayo de 1979.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C—5.269) (O.—28.099) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, y aprobada la lista provisio
nal de admitidos al concurso convocado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id de 25 de enero de 1979, y en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" de 6 de fe
brero de 1979, para provisión de una pla
za de Oficial Mayor, de este Ayuntamien
to, de conformidad con lo dispuesto en 
la base cuarta de las que rigen en tal con
curso, se hace pública la expresada lista 
provisional: 

Admitidos 
Secretarios de Adminis t rac ión Local de 

primera ca tegor ía : 
Contreras Reina, Lorenzo. 
Duro Lombardo, María del Carmen. 
Rodríguez Calleja, Ventura. 

Excluidos 
Ninguno. 
Durante el plazo de quince días hábi

les, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente lista 
provisional en el "Bolet ín Oficial del Es-

Excluidos 
Ninguno. 
Durante el plazo de quince días hábi

les, contados a partir del siguiente al de 
( este edicto en el "Boletín Oficial del Es-
: tado", pueden formularse reclamaciones 

contra la lista anterior. 
Parla, 14 de mayo de 1979.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.268) (O.—28.098) 

F R E S N O D E T O R O T E 
La Corporación Municipal de este 

Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de abril de 1979, 
acordó por unanimidad aprobar inicial-
mente el Proyecto del plan parcial del 
polígono 17 de las Normas complemen
tarias y subsidiarias del planeamiento de 

» este t é rmino municipal, al sitio de "Se- I 
* rracines", presentado por Hermanos M i n - ; 
[ go y con una superficie de 49.270 metros I 
! cuadrados. 
, L o que se somete a información públ ica í 
' por el plazo de un mes, a contar desde 
' el día siguiente al de la publicación de ¡ 
| este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de j 
j la provincia, a fin de que por los inte-
• resados se pueda examinar el expediente 

y proyecto de referencia y formular por 
escrito cuantas alegaciones estimen con- i 
veniente, en esta Secretaría, durante el \ 
expresado plazo. 

Fresno de Torote, a 2 de mayo de 1979. 
E l Alcalde, Fermín Plaza. 

(G. C—5.270) (O.—28.100) 

C E R C E D I L L A 

Cuarta subasta de Maderas con la rebaja 
de 5 por 100 

Desierta la tercera subasta por falta 
de licitadores, por acuerdo de la Corpo
ración Municipal , con la debida autori
zación de I C O N A , se anuncia cuarta su
basta, con el 5 por 100 de rebaja sobre 
los tipos base de licitación, para el apro
vechamiento de un lote de madera del 
monte "Pinar y Agregados", correspon
diente al año forestal de 1979, de con
formidad al pÜego de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas, 
con las condiciones particulares del lote 
que se consigna al final. 

La fianza provisional a constituir será 
del 4 por 100 del tipo de licitación, y la 
definitiva del 6 por 100 del importe en 
que resultare adjudicado el aprovecha
miento. Deberá constituirse en metál ico, 
valores del Estado o en crédi tos liquida
dos por esta Corporación a favor del pro
ponente. 

La subasta, en virtud de acuerdo Ple-
nario de 2 de mayo de 1979, se celebrará 
con el carác te r de urgencia, a tenor de 
lo dispuesto en el ar t ículo 19 del vigen
te Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, admit iéndose las proposiciones por 
espacio de diez días hábiles, contados a 

partir del siguiente, t ambién hábil , de 
aquél en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, hasta las catorce horas, efec
tuándose el acto de apertura de plicas al 
siguiente día hábil , en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial, y a la hora que 
se indica. 

Las proposiciones deberán presentarse 
reintegradas con póliza del Estado de seis 
pesetas, más los sellos municipales y mu
tuales establecidos, debiendo acompañarse 
declaración jurada del proponente, mani
festando no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibili
dad que señalan los art ículos cuarto y quin
to del Reglamento de Cont ra tac ión cita
do, así como resguardo de la const i tución 
de l a fianza provisional, no admit iéndose 
proposiciones que no cumplan estos re
quisitos o no se ajusten al modelo que se 
inserta a cont inuación. 

Todo aquél que presente proposición 
en nombre de tercera persona o entidad, 
deberá acompañar poder debidamente 
bastanteado, a su costa, por Letrado con 
ejercicio en la provincia. 

Los pliegos de condiciones se hal larán 
de manifiesto en la Secretaría Municipal , 
los días no feriados que medien hasta el 
día del remate, en horas de nueve a ca
torce. 

Modelo de proposición 
Don , de años, natural de 

provincia de con residencia en » 
calle , número , en posesión del 
certificado profesional de la madera, por 
sí, o en representación de , lo cual 
acredita con , en relación con la su
basta anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de fecha , en el mon
te , de las pertenencias de Cercedi-
11a, ofrece por el lote n ú m e r o , la 
cantidad de (en letra y número) pe
setas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares del lote 
Lote primero: Consta de 631 pinos» 

con 900 m. c. 
Precio base: 2.257.200 pesetas. 
Fianza provisional: 90.288 pesetas. 
Hora de subasta: 12. 
Cercedilla, 5 de mayo de 1979.—El A l 

calde, Enrique Espinosa Amboage. 
(G. C—5.300) (O.—28.101) 

V I L L A L B I L L A 
Devolución de garantía 

De conformidad con las disposiciones 
vigentes, y durante el plazo de quince 
días, desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, pueden presentarse reclamaciones, en 
las oficinas municipales, quienes creyeran 
tener algún dercho exigible a doña Mar ía 
Antonia del Valle Pariente, contratista 
"Pavicom, S. A . " , de las obras de pavi
mentac ión de calles de Vi l la lb i l la , pr i 
mera fase, cuya fianza por importe de pe
setas 178.560, le será devuelto en su mo
mento oportuno, según cont ra tac ión di
recta efectuada con fecha 22 de febrero 
de 1977, en la garant ía definitiva de pe
setas 178.560 que tiene prestada. 

E n Vi l la lb i l la , a 8 de mayo de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.301) (O.—28.102) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento, con fecha 18 de enero próximo 
pasado, el Proyecto de urbanización del 
Cerro Miracielo, incoado por don Daniel 
Borrego de la Torre, de esta vecindad, 
queda expuesto al público, a los efectos 
previstos en el ar t ículo 41.1 de la vigen
te ley del Suelo, durante el plazo de un 
mes. 

Arganda del Rey, a 15 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.302) (O,—28.103) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Félix Mencía Fe rnández ha soli

citado licencia municipal para apertura 
de establecimiento de gabinete de fisio
terapia, en la calle del General Mola , nú
mero 32, de esta población. 

L o que se hace saber para general co
nocimiento al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de diez días las reclamaciones que con
sideren convenientes a su derecho. 

San Lorenzo del Escorial , a 15 de ma
yo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.303) (O.—28.104) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

E n los autos que se siguen ante esta 
Magistratura, bajo el n ú m e r o 397/79, a 
instancia de Pedro Villanueva Manzana
res, contra Mutual idad Laboral de la 
Cons t rucc ión y otros, sobre invalidez, se 
ha dictado por el i lus t r ís imo s e ñ o r - M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 1, don 
A r t u r o F e r n á n d e z López, a fin de que 
sea requerido el actor, cuyo domici l io se 
desconoce, la siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Fer
n á n d e z López.-—Madrid, a 15 de marzo 
de 1979.—Dada cuenta; siendo descono
cido el actor en el domici l io seña lado 
en la demanda, y advi r t i éndose en la mis
ma que no se ajusta a los requisitos pre
venidos en el a r t ícu lo 71 de la ley de 
Procedimiento Laboral, al observarse en 
la misma la no apor tac ión de copias de 
las resoluciones de las Comisiones Téc
nicas Calificadoras Provincial ni Central, 
ni a compaña r se copias de demandas, pón
gase en conocimiento de la parte, por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, a fin de que los subsane 
dentro del sexto día, y si no lo efectuase, 
p rocédase al archivo de los autos. • 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía ; de que 
doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de requerimiento en 
legal forma a Pedro Villanueva Manza
nares, cuyo domici l io se desconoce, se 
expide la presente en Madr id , a 15 de 
marzo de 1979.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—2.895) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO • ' v « 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.012/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Rubet Vadi l lo , contra R a m ó n Fon-
tanillas Ventura, sobre despido, con fe
cha 15 de marzo de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, d i 
jo : Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre A n 
tonio Rubert Vadi l lo y la empresa Ra
món Fontanillas Ventura, y sustituyendo 
la obligación de readmitir ñor el resar
cimiento de perjuicios, condeno a la c i 
tada empresa a que abone al actor, por j 
este concepto y como indemnizac ión com- ' 
plementaria. 175.000 pesetas y 187.343 
pesetas. Not i f íquese a las partes, con las 
advertencias legales. 

A s i lo acordó y firmó el i lustr ís imo se
ñor don Antonio de Oro-Pul ido López, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2, 
asistido del Secretario que suscribe; doy 
fe.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a Ra
m ó n Fontanillas Ventura, en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 15 de marzo de 1979.—El Se
cretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—2.893) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.969/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de José 
Ignacio Candil G i l . contra "Centro de 
Cálculo M . D . S.", sobre despido, con 
fecha 29 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por José Ignacio 
Candi l G i l , contra la empresa "Centro 
de Cálculo M . D . S., S. A . " , debo de
clarar y declaro improcedente el despido 
del actor y condeno a dicha empresa a 
que le readmita en las mismas condicio
nes que regían antes de producirse aqué l 
y a que le abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta 
que la readmis ión tenga lugar. Se absuci- j 
ve de la demanda a la empresa " U n i m á - i 
tica, S. A . " . 

Notif íquese a las partes, advi r t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente 
al de la notif icación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad importe de 
la condena en la cuenta corriente que 
sobre "Ant ic ipos reintegrables" tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el n ú m e r o 75.483, incremen
tada en un 20 por 100, y además la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la M a 
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal nú
mero 153, de la calle de Orense, núme
ro 18), con el n ú m e r o 45 de "Recursos", 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depós i tos en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Un imá t i ca , Centro de Cálculo M . D . S.", 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 29 de marzo de 1979. 
E l Secretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—2.894) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.829/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Rosario 
Sanz Pérez , contra " J . L . Sierra, S. L . " . 
sobre cantidad, con fecha 26 de marzo 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por Rosario Sanz Pérez , contra 
la empresa " J . L . Sierra. S. L . " , debo 
condenar y condeno a dicha empresa a 
que abone a la actora la cantidad de 
342.073 pesetas. 

Not i f íquese a las partes, advi r t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente 
al de la notif icación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad importe de 
la condena en la cuenta corriente que 
sobre "Ant ic ipos reintegrables" tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el n ú m e r o 75.483, incremen
tada en un 20 por 100, y además la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la M a 
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal nú
mero 153, de la calle de Orense, núme
ro 18), con el n ú m e r o 45 de "Recursos", 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depós i tos en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" J . L . Sierra, S. L . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid., 
a 5 de abril de 1979.—El Secretario, Bu i 
t r ó n de Vega. 

(B.—3.092) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 5.193 al 95/78, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Pe
dro Andú ja r González y dos más , contra 
" A n g e l Sáinz, S. L . " , sobre cantidad, con 
fecha 27 de febrero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando parcialmente las 
demandas formuladas contra ia empresa 
"Angel Sáinz, S. L . " , debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone a 
los actores las cantidades siguientes: a 
Pedro Andú ja r González , 111.907 pese
tas; a José Azcár raga Or t iz , 114.154 pe
setas, y a Manuel Azcár raga Ort iz . pese
tas 111.907. 

Not i f íquese a las partes, advi r t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo

ner recurso de supl icación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
al de la notif icación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad importe de 
la condena en la cuenta corriente que 
sobre "Ant ic ipos reintegrables" tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el n ú m e r o 75.483, incremen
tada en un 20 por 100, y además la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la M a 
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal nú
mero 153, de la calle de Orense, n ú m e 
ro 18), con el n ú m e r o 45 de "Recursos", 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depós i tos en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Angel Sáinz, S. L . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id ,* 
a 4 de abril de 1979.—El Secretario. Bui 
t rón de Vega. 

(B.—3.096) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.360/78, seguí-
dos ante la Magistratura de Trabajo, nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Jesús 
Domínguez Pérez , contra "Construcciones 
Hermanos Alonso, S. A . " , sobre canti
dad, con fecha 8 de marzo de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por Jesús Domínguez 
Pérez , contra la empresa "Construcciones 
Hermanos Alonso, S. A . " , debo condenar 
y condeno a dicha empresa a que abone 
al actor la cantidad de 189.465 pesetas. 

Notif íquese a las partes, adv i r t i éndoles 
f- que contra esta sentencia cabe interpo

ner recurso de suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
al de la notif icación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad imDorte de 
la condena en la cuenta corriente que 
sobre "Ant ic ipos reintegrables" tiene la 

v Magistratura abierta en el Banco de Es-
| paña con el número 75.483, incremen

tada en un 20 por 100, y además la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la M a - • 
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal nú
mero 153, de la calle de Orense, núme
ro 18), con el número 45 de "Recursos", 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depósi tos en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
recurso. 

Así por esta mi sentencia: lo pronun- • 
ció. mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Construcciones Hermanos Alonso, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 5 de 
abril de 1979.—El Secretario, .Buitrón de 
Vega. 

(B.—3.097) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 2.154 al 8'78, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Gre
gorio Mol ina González y cuatro más , con
tra "Otesa' ' , sobre despido, con fecha 
22 de marzo de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre los acto
res y la empresa "Otesa". y sustituyendo 
la obligación de readmitir por el resar
cimiento de perjuicios, condeno a la c i 
tada empresa a que abone a los actores 
por este concepto las cantidades siguien
tes: a Gregorio Mol ina González , 75.000 
pesetas; a A n d r é s Recio Esteban, 140.000 
pesetas; a Diego Ros Miguel . 90.000 pe
setas; a Segundo J iménez Masegosa, pe
setas 80.000; a José del Río Ñapóles , 
115.000 pesetas. Y como indemnizac ión 

complementaria las cantidades: a G r e 
gorio Mol ina González , 121.023 pesetas; 
a André s Recio Esteban, 121.023 pesetas: 
a Diego Ros Miguel , 125.285 pesetas; a 
Segundo J iménez Masegosa, 128.939 pe
setas, y a José del Río Ñapóles , 129.989 
pesetas. 

Notif íquese a las partes, con las ad
vertencia legales. 

Así lo acordó y firmó el i lus t r í s imo 
señor don Antonio de Oro-Pul ido López , 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2, 
asistido del Secretario que suscribe; 
doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a "Ote
sa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 5 de abril de 1979. 
E l Secretario, Bui t rón de Vega. 

(B—3.093) . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.962/77, segui
dos ante la Magistratura^ de Trabajo n ú 
mero 2 de Madr id , a instancia de Rafael 
Nogales J iménez, contra "Coplet, S. A . " 
y otros, sobre incaoacidad, con fecha 20 
de diciembre de 1978, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Que desestimando la demanda 
formulada por Rafael Nogales J iménez , 
contra la empresa "Coplet, S. A . " , Mutua 
Patronal " E l Fénix Mutuo" . Fondo de 
Garan t í a y Servicio de Reaseguro, debo 
absolver y absuelvo de la misma a los 
demandados. 

Notif íquese a las partes, adv i r t i éndo
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente al 
de la notif icación de la presente reso
lución. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
plet, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 5 de 
abril de 1979.—El Secretario, Bui t rón de 
Vega. 

(B.—3.094) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.826/78. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 2 de Madr id , a instancia de Carmen 
R u i z Hi ta , contra "E lec t romecán ica Itala, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, sobre canti
dad, con fecha 7 de febrero de 1979 
se ha dictado sentencia " i n voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor li teral s i 
guiente : 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a " E l e c t r o m e c á 
nica Itala, S. A . " e interventores don 
Francisco Serrano Terrades y don Gre
gorio Mingot Conde a que abonen por 
los conceptos reclamados a Carmen R u i z 
Hi ta 80.004 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que nc cabe recurso, en vir tud de l o 
establecido en el citado ar t ícu lo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría i lustr ís i-
ma da por terminado el acto y por no
tificados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la presente 
que, leída, es conforme y la firma Su 
Señoría i lustrísima y los presentes en el 
momento de su lectura, conmigo, el Se
cretario; de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a us
ted expido la presente en Madr id , a 7 
de febrero de 1979.—El Secretario (Fir 
mado). 

Y para que sirva de notif icación a 
"E lec t romecán ica Itala. S. A . " , en igno
rado oaradero, se exoide la presente en 
Madr id , a 5 de abril de 1979. E l Se
cretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—3.095) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O ? D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 450/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
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mero 3 de Madr id , a instancia de José 
An ton io Suárez de la Dehesa, contra "S in 
dicato del Espec tácu lo" , sobre salarios, 
con fecha 8 de febrero de 1979 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lustr ís imo 
señor Burgos de A n d r é s . — M a g i s t r a t u r a 
de Trabajo n ú m e r o 3 .—Madr id , 8 de fe-
-brero de 1979.—Dada cuenta; por reci
bido el anterior escrito con su copia, 
únase aquél a los autos de su razón a 
sus efectos, y se tiene por interpuesto 
recurso de reposición en tiempo y forma 
po/ la parte demandante, dése traslado 
den escrito a la parte demandada, a fin 
de que dentro del plazo de tres d ías im
pugne el recurso, si lo estima convenien
te .—Not i f íquese esta providencia a las 
partes.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría , 
de lo que doy fe.—Firmado y rubricado: 
Pablo Burgos de A n d r é s . — A n t e mí, C . 
Romeo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Sindicato del Espec tácu lo" , en ignorado 
paradero, se exoide la presente en M a 
drid, a 13 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.516) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos n ú m e r o s 4.614-4.617/77, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Dulce 
Nombre de María Castellano y otros, con
tra "Inmobil iaria Izaskum, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 22 de febrero de 1979 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lus t r ís imo 
s e ñ o r Burgos de A n d r é s . — E n Madr id , a 
22 de febrero de 1979.—Dada cuenta: 
a tenor de lo prevenido en el a r t ícu lo 201 
de la ley de Procedimiento Laboral, en 
relación con los ar t ículos 1.483 y 1.484 
de la supletoria ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , p rocódase al avalúo de los bienes 
embargados, a cuyo fin se designa pe
rito a don Pedro Huidobro Salazar, quien 
deberá aceptar y jurar el cargo, y dése 
traslado de dicho nombramiento al eje
cutado, previniéndole que dentro del se
gundo día nombre otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerlo por conforme 
con el ya designado de oficio por esta 
Magistratura.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñor í a .—Fi rmado y rubricado: Pablo Bur
gos de A n d r é s . — A n t e mí, C . Romeo. 

Y para que sirva de notificación a " In
mobiliaria Izaskum, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 13 de marzo de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.517) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.899/ 77, r. 61 
del año 1977, seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo número 3 de Madr id , a 
instancia de Carlos Piñuel Vázquez, con
tra "Elecnor. S. A . " , sobre despido, con 
fecha 3 de mayo de 1978 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia del Magistrado señor Bur
gos de A n d r é s . — E n Madr id , a 3 de mayo 
de 1978.—Por dada cuenta, con las pre
sentes actuaciones que se devuelven por 
el Tribunal Central de Trabajo, así como 
cert i f icación y carta-orden del mismo T r i 
bunal. Acúsese recibo de dichos docu
mentos. Guárdese y cumpla cuanto se 
ordena por la Superioridad, not i f icándose 
a las partes la resolución dictada y, una 
vez hecho, archívese el proceso, previa 
nota en el l ibro correspondiente. Hágase 
entrega del principal al actor y transfié
rase el 20 por 100 a la cuenta n ú m e r o 663 
en el Banco de Esnaña , y la cantidad d^ 
250 pesetas, importe del depós i to espe
cial por recursos de supl icación, t ambién 
a la cuenta n ú m e r o 663 abierta en la 
misma entidad. 

Y para que sirva de notif icación a Car-
los Piñuel Vázquez, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
22 de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.766) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.059/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Euge
nio Pacheco Fernández , contra Vicente 
Tejedor y otros, sobre enfermedad, se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lus t r í s imo 
señor Burgos de Andrés .—'Madr id , 20 de 
diciembre de 1977.—Dada cuenta de la 
presentac ión del escrito de formal ización. 
fórmese con el mismo pieza separada, que 
se encabezará con copia o testimonio de 
la resolución recurrida. Se tiene forma
lizado en tiempo y forma el recurso de 
suplicación, para ante el Tr ibunal Cen
tral de Trabajo, contra la sentencia dic
tada en este proceso, y dése traslado de 
aquél a la parte recurrida por medio de 
la copia que se adjunta, para que dentro 
del plazo de cinco días formule, si así le 
conviene, escrito de impugnac ión de tal 
recurso, que deberá llevar la firma de -j 
Letrado para su admis ión a t r ámi t e , y una 
vez presentdo dicho escrito o transcurrido 
el plazo, dése cuenta para proveer.—-No
tifíquese a las partes.—Lo m a n d ó y fir
ma Su Señoría , de lo que doy f e . — A n 
te mí . 

Y para que sirva de notif icación a Ju
l io Ros Romero, en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 27 
de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 4.737-53/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de M a 
ría del Carmen Bravo Velasco y 16 más , 
contra Carmelo Gómez Acero, sobre 
r. contrato, con fecha 26 de febrero de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya.parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que debo declarar y declaro 
resueltos los contratos de trabajo que l i 
gaban a las partes y, por consecuencia, 
debo condenar y condeno a l a deman
dada a que pague a los actores, en con
cepto de indemnizac ión , las siguientes 
cantidades: a María del Carmen Bravo 
Velasco, 18.000 pesetas; a Cristobalina 
Carmena Sánchez, 15.000 pesetas; a Pa
quita Armena Sánchez , 15.000 pesetas; a 
Rafi F e r n á n d e z Jeremías . 65.000 pesetas; 
a Josefa Ferrera Márquez , 18.000 nesetas: 
a María Manuela Ferrera Márquez , 18.000 
pesetas: a Felicitas García Sánchez , pe
setas 67.000; a Carolina Gonzá lez Sán
chez. 99.000 pesetas; a Francisca Lavado 
Fuentes, 51.000 pesetas: a Florent ina 
Manzano Paz, 35.000 pesetas; a José A n 
tonio Mar t ín T i m ó n . 15.000 pesetas; a 
María del Carmen Medina Benjamín, pe
setas 30.000; a Mar ía Carmen M e r m o 
Moran. 20.000 pesetas: a Clemencia M u 
ñoz Seco. 65.000 pesetas; a An ton ia R a -
vaneda Romero. 54.000 pesetas; a Can
delas Rodr íguez Gut ié r rez , 39.000 pese
tas, y a María Dolores Rojas Bul l ido, 
65.000 pesetas. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en supl icación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a t e n c 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 154 y si
guientes del Decreto de 17 de aeosto de 
1973, debiendo anunciar su p r o p ó s i t o de 
hacerlo ante esta Magistratura por me
dio de escrito o comparecencia, en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a már
tir del siguiente a la not if icación de este 
fallo, y a la demandada que para re
curr i r deberá hacer los depós i tos a que j 
se refieren los ar t ículos 154 y 181 l e í 
Decreto citado en la cuenta n ú m . 75.428 
del Banco de España y 124 de la Caia , 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sita en la calle de E loy Gonzalo, 
n ú m e r o 10, de esta capital. 

Así por esta m i sentencia: la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Car
melo G ó m e z Acero , en ignorado para 
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 

27 de marzo de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.100) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.168/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Angel 
Pé rez Hiruelas, contra "Ibanosa, S. L . " 
y "Onabi , S. A . " , sobre despido, con fe
cha 19 de febrero de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que debo de declarar y declaro 
la improcedencia del despido del actor 
y, por consecuencia, debo condenar y con
deno a "Onabi , S. A . " a que le readmita 
en idént icas condiciones y puesto de tra
bajo, y al pago de los salarios devenga
dos desde la fecha del despido y hasta 
que la readmis ión tenga lugar, condenan
do también solidariamente a "Ibanosa, 
Sociedad Limi tada" en cuantas conse
cuencias económicas se deriven del des
pido. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en supl icación, ante 
el Tr ibunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 154 y si
guientes del Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su p r o p ó s i t o de 
hacerlo ante esta Magistratura por me
dio de escrito o comparecencia en el pla
zo de cinco días hábi les , contados a par
t i r del siguiente a l a not i f icación de es Le 
fallo, y a las demandadas, que para re
currir d e b e r á n hacer los depós i tos a que 
se refieren los ar t ícu los 154 y 181 del 
Decreto citado, en la cuenta n ú m . 75.428 
del Banco de España y 124 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , sita en l a calle de E loy Gonzalo 
n ú m e r o 10, de esta capital. 

Así por esta mi sentencia; la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Ibanosa, S. L . " y "Onabi , S. A . " , en 
ignorados paraderos, se expide la presen
te en Madr id , a 27 de marzo de 1979.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.101) 

' M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.926/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Juana 
Rodr íguez Carrero, contra "Pinturas M a 
dr id , S. A . " , spbre despido, con fechi 
23 de febrero de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Que debo de desestimar y de
sestimo la demanda, absolviendo de °lla 
a la parte demandada. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación, ante 
el Tr ibunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 y si
guientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su p ropós i to 
de hacerlo ante esta Magistratura por 
medio de escrito o comparecencia en el 
plazo de cinco días hábi les , contados a 
partir del siguiente a la not if icación de 
este fallo, y a la demandada que p a n 
recurrir deberá hacer los depós i tos a que 
se refieren los ar t ícu los 154 y 181 Jei 
Decreto citado, en la cuenta n ú m . 75.428 
del Banco de España y 124 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sita en la calle de E loy Gonzalo, 
n ú m e r o 10, de esta capital. 

Así por esta mi sentencia; la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Pinturas Madr id , S. A . " , en ignorado 
paradero, se exoide la presente en M a 
dr id , a 27 de marzo de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.102) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.764/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-

B. O . P. 

mero 3 de Madr id , a Instancia de José 
Montero Alvarez , contra M Cored , S. L . " , . 
sobre salarios, con fecha 6 de marzo de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a la demandada a que pague al actor ia 
cantidad y por los conceptos a que se 
refiere el hecho probado segundo de la 
presente resolución. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndo les de que contra la mis
ma pueden recurrir en supl icación, ante 
el Tr ibunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 154 y si-
guintes del Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su p r o p ó s i t o de 
hacerlo ante esta Magistratura por me
dio de escrito o comparecencia en el 
plazo de cinco días hábi les , contados l 
partir del siguiente a l a not i f icación de 
este fallo, y a la demandada que para 
recurrir debe rá hacer los depós i tos a que 
se refieren los a r t í cu los 154 y 181 del 
Decreto citado, en la cuenta n ú m . 75.428 
del Banco de España y 124 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , sita en la calle de Eloy Gonzalo, 
n ú m e r o 10, de esta capital. 

As í por esta mi sentencia; la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " C o -
red, S. L . " , en ignorado paradero, se ex 
pide la presente en M a d r i d . — E l Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.103) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.818/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 3 de Madr id , a instancia de Segun
do H e r n á n d e z Gómez , contra "Consum ; -
dores Familiares, S. A . " , sobre salarios, 
con fecha 6 de marzo de 1979 se ha dic
tado sentencia " i n voce", cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia " i n voce".—Esta Magistratu
ra, haciendo uso de las atribuciones que 
le confiere el a r t í cu lo 68 de la ley de 
Procedimiento Laboral , dicta en este acto 
sentencia " i n voce", en la cual e s t imán
dose probados los hechos de l a deman
da, por aplicación del pár rafo tercero del 
a r t í cu lo 81 de la ley de Procedimiento 
Laboral , de acuerdo con el n ú m e r o ter
cero del a r t í cu lo 75 de la ley de Contrato 
de Trabajo, se condena a la parte de
mandada a pagar al actor l a cantidad de 
57.999 pesetas por los conceptos a qu* 
se refiere el hecho segundo de su deman
da que en dichos particulares se da por 
reproducido. Contra esta resoluc ión no 
cabe recurso, la parte presente q u e d a r á 
notificada con lectura y firma del acta, 
y la ausente por el despacho que se libre. 

Así lo dijo, m a n d ó y firmó Su Se
ñor ía i lus t r í s ima; de lo que doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
'Consumidores Familiares, S. A . " , en ig

norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 27 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.104) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.263/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de D i o n ; -
sio Aguado Fuertes, contra "Almacenes 
Cinematográf icos , S. A . " , sobre despido, 
con fecha 17 de marzo de 1979 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Auto .—Oue debía de declarar y de
claraba resuelto el contrato de trabajo 
que ligaba a las partes y, por consecuen
cia, debía condenar y condenaba a la par
te demandada a abonar al actor la can
tidad de 298.000 pesetas en concepto de 
indemnizac ión y al abono de los salarios 
de t r ami t ac ión devengados hasta la fecha 
de la presente resolución. 

Así lo dijo, m a n d ó y f i rmó el i lustr ísi-
simo señor don Pablo Burgos de A n 
drés , Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3 
de los de esta capital y su provincia, en 
el día de la fecha al comienzo indicado, 
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de lo que yo, el Secretario, certifico; 
doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " A l 
macenes Cinematográf icos , S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 27 de marzo de 1 9 7 9 . — E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.105) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.966/78. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Vicen
te Pinto Mar ín , contra "Sistemas de So
nido, S. A . " , sobre despido, con fecha 
13 de marzo de 1979 se ha dictado au
to, cuya parte dispositiva es del tenor 
li teral siguiente : 

Auto .—Que debía de declarar y de
claraba resuelto el contrato de trabajo 
que ligaba a las partes y, por consecuen
cia, debía condenar y condenaba a la 
parte demandada a abonar al actor la 
cantidad de 32.000 pesetas en concepto 
de indemnizac ión , y al abono de los sa
larios de t r ami tac ión devengados hasta 
la fecha de la presente resolución. 

As í lo dijo, m a n d ó y firmó el i lustr í
sirno señor don Pablo Burgos de Andrés , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de los 
de esta capital y su provincia, en el día 
de la fecha al comienzo indicado, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Sistemas de Sonido, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide l a presente en M a 
d r id , a 27 de marzo de 1 9 7 9 . — E l Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.106) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.321/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Pablo 
Sánchez Blázquez, contra "Ibanosa, So
ciedad Limitada" , sobre salarios, con fe 
cha 20 de marzo de 1979 se ha dictado 
sentencia " i n voce", cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia " i n voce".—Esta Magistratu
ra, haciendo uso de las atribuciones que 
le confiere el a r t í cu lo 68 de la ley de 
Procedimiento Laboral, dicta en este acto 
sentencia " i n voce", en la cual es t imán
dose probados los hechos de la demanda, 
por aplicación del párrafo tercero del ar
t ículo 81 de la ley de Procedimiento L a 
boral, de acuerdo con el n ú m e r o terceio 
del a r t í cu lo 75 de la ley de Contrato de 
Trabajo, se condena a la parte demanda
da a pagar al actor la cantidad de 90.861 
pesetas, por los conceptos a los que se 
refiere el hecho segundo de su demanda, 
de los que se da por reproducido. C o n 
tra esta resolución no cabe recurso, la 
parte presente quedará notificada con lec
tura y firma del acta, y la ausente por el 
despacho que se libre. Con lo cual se 
dio por terminado el presente acto y se 
extiende el acta oue leída por los com
parecientes es encontrada conforme; se 
ratifican y la firman después de Su Se
ñor ía . Y conmigo, el Secretario: doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Iba
nosa, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 27 de 
marzo de 1979 .—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.117) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n los autos n ú m e r o 4.597/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Loren
zo Prudencio Mar t ínez , contra "Cons
trucciones López Talavera. S. A . " , sobre 
despido, con fecha 12 de febrero de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
F a l l o : Que debo de declarar y declaro 

la improcedencia del despido del actor 
y, por consecuencia, debo condenar y 
condeno a la demandada a que le read

mita en idént icas condiciones y pues Lo 
de trabajo y al pago de los salarios de
vengados desde la fecha del despido y 
hasta que la readmis ión tenga lugar. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, advi r t iéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo disDuesto en el ar t ículo 154 y si
guientes del Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su p ropós i to de 
hacerlo ante esta Magistratura por medio 
de escrito o comparecencia, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación de este 
fallo, y a la demandada, que para re
currir deberá hacer los depósi tos a que 
se refieren los ar t ículos 154 y 181 del 
Decreto citado, en la cuenta n ú m . 75.428 
del Banco de España y 124 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sita en al calle de Eloy Gonzalo, 
n ú m e r o 10, de esta capital. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Construcciones López Talavera, S. A . " , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid», a 27 de marzo de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.108) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 1.642-3/78. se
guidos ante la Magistratura de Traba ío 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Juan 
An ton io Mar t ínez Salcedo y otro, contra 
"Escelicer, S. A . " , sobre salarios, se ha 
dictado .sentencia " i n voce", cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia " i n voce".—Esta Magistratu
ra, haciendo uso de las atribuciones que 
le confiere el ar t ículo 68 de la ley de 
Procedimiento Laboral, dicta en este acto 
sentencia " i n voce", en la cual es t imán
dose probados los hechos de las deman
das, por aplicación del párrafo tercero 
del a r t ícu lo 81 de la ley de Procedimien
to Laboral , de acuerdo con el mime-o 
tercero del a r t í cu lo 75 de la ley de Con
trato de Trabajo, se condena a la oar*-e 
demandada a pagar a los actores-las can
tidades respectivas de 31.143.45 pesetas y 
45.328,14 pesetas por los conceptos a que 
se refiere el hecho tercero de sus de
mandas, que en dichos particulares se 
dan por reproducidos. Contra esta re
solución no cabe recurso: las partes pre
sentes queda rán notificadas con la lec
tura y firma del acta, y la ausente por eJ 
despacho que se libre. 

Así lo dijo, m a n d ó y f i rmó Su Señoría 
i lus t r í s ima; de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " E s 
celicer, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 27 de 
marzo de 1979 .—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.109) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 
En los autos números 3.970-1 de 1978, 

seguidos ante la Magistratura de Trab -
jo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de 
Alfonso Gómez Cornejo y Juan Gómez 
Cornejo, contra " H B Mobi l ia r io de Of i 
cina y Decorac ión" , sobre despido, con 
fecha 17 de abril de 1979 se ha dictado 
providencia y ci tación, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3, i lus

trísirno señor don Pablo Burgos de A n 
d ré s .—En Madr id , a 17 de abril de 1979. 
Dada cuenta; por instada ejecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso, por despido, requiérase a la empre
sa " H B Mobi l ia r io de Oficina y Decora
c ión" , para que proceda a la readmis ión 
de los trabajadores Alfonso G ó m e z Cor 
nejo y Juan Gómez Cornejo en el plazo 
de tres días, y para el supuesto de que 
el empresario no haya procedido a tal 
readmis ión de trabajadores, cí tese a las 
partes de comparecencia en esta Magis
tratura de Trabajo, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, para la audiencia del día 
19 de julio, a las once y diez horas de 

su m a ñ a n a , a los efectos de sustituir la | 
obligación de readmis ión por el resarci
miento de perjuicios, advirtiendo a las 
partes que debe rán comparecer con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse. E n c o n t r á n d o s e en ignorado 
paradero la empresa, not i f íquese esta 
providencia por edictos.—Lo m a n d ó y fir
ma Su Señor ía ; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de not i f icación y c i 
tac ión a la empresa " H B Mobi l ia r io de 
Oficina y Deco rac ión" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 19 de abril de 1 9 7 9 . — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.438) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Remigia Rojo San
tiago (presidenta de la Comunidad de 
Propietarios de Raimundo F e r n á n d e z V i -
llaverde), contra José Ba lb ín ' López y 
otros, en rec lamación por accidente, re
gistrado con el n ú m e r o 5.616 de 1978, 
se ha acordado citar a José García Por
tones, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 17 de julio, a las nue
ve horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
García Portones, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de marzo de 1 9 7 9 . — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.440) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 
E n los autos n ú m e r o 5.183 de 1978, 

seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de 
Francisco Javier Gómez Pérez , contra 
Gregorio Ramos Carro, sobre despido, 
con fecha 24 de abril de 1979 se ha dic
tado providencia y c i tación, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3, ilus

trísirno señor don Pablo Burgos de A n 
d ré s .—En Madr id , a 24 de abril de 1979. 
Dada cuenta; por instada ejecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso, por despido, requiérase a la empre
sa Gregorio Ramos Carro para que pro
ceda a la readmis ión del trabajador Fran
cisco Javier G ó m e z Pérez en el plazo de 
tres días , y para el supuesto de que el 
empresario no haya, procedido a tal read
misión del trabajador, cítese a las partes 
de comparecencia en esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle Orense, nú
mero 22, para la audiencia del día 24 de 
julio, a las doce horas de su m a ñ a n a , 
a ios efectos de sustituir la obl igación 
de r eadmis ión por el resarcimiento de 
perjuicios, advirtiendo a las partes que 
d e b e r á n comparecer con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse. 
L o m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; doy fe. 
A n t e mí . 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tac ión, se expide la presente en M a d r i d , 
a 25 de abril de 1 9 7 9 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B — 3 . 4 4 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 4, con el 

n ú m e r o 4.531 de 1978. a instancia de 
Balbina M u ñ o z Arjones, contra las em
presas demandadas de Pedro Alvarez Ló
pez y Agi l io Aguaron Aguirre , sobre des
pido, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
E n Madr id , a 31 de enero de 1979.— 

Dada cuenta; el anterior escrito únase a 
los autos de su razón . Dése traslado del 
mismo a las empresas demandadas Pe
dro Alvarez López y A g i l i o Aguaron 
Aguirre , y requiéraselas para que en e l 
plazo de tres días readmitan al actor a 
su puesto de trabajo en las mismas con
diciones que lo venían efectuando antes 
de producirse el despido; si transcurri
do dicho plazo las empresas no hubieren 
hecho manifes tac ión alguna, dése cuenta. 
L o m a n d ó y firma Su Señoría , que doy 
fe.—Ante mí . 

Y para que conste y "sirva de notif i
cación en forma a las empresas de Pe
dro Alvarez López y Agi l io Aguaron 
Aguirre , cuyos domicilios actuales se 
desconocen, mediante su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y f i 
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 20 de abril de 1979 .—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.454) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O " 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.100 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de 
Francisca Domínguez Adanez. contra " C i -
trania, S. A . " , sobre despido, con fecha 
27 de abril" de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 

Oue estimando la demanda, debo de
clarar y declaro la nulidad del de r ,p ;do 
de la actora Francisca Domínguez A d a 
nez por la empresa "Ci t rania , S. A . " , y 
debo declarar resuelto el contrato de tra
bajo que les ligaba, condenando a la 
empresa a que abone a la actora la can
tidad de 90.000 pesetas (noventa mi l pe
setas) y los salarios dejados de percibir 
desde el 9 de febrero de 1979 hasta el 
día de hoy .—Así por esta mi sentencia, 
contra la que podrá recurrirse en supli
cación por ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días s i 
guientes a la notif icación de este fallo» 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da, en la cuenta corriente n ú m e r o 75.519, 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España de esta capital, la canti
dad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo establecido en el 
a r t ícu lo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que de 'cerán in 
gresarse en la cuenta corriente n ú m e 
ro 124, "Recursos", abierta por esta M a 
gistratura en la calle Orense, n ú m e r o 20, 
Sucursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, de esta capital, lo pronuncio* 
mando* y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen-
t enca por el i lustrísirno señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de la 
fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Ci t rania , S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
27 de abril de 1979 — E l Secretario (F i r 
mado). 

(B.—3.455) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan Anton io Linares Lorente. M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Moreno Fe rnández y otros, contra "Cons
trucciones Cirmaco, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con los n ú 
meros 2.626-7/79. se ha acordado citar a 
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"Construcciones Cirmaco, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez-
ca el d í a 4 de junio, a las nueve y quine: 
horas de su mañana , para la ce lebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sa
la d i Vistas, planta segunda, de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
Suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva d i ci t ' .ción a "Cons-
truc:iones Cirmaco, S. A . " se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 16 de mayo de 1979— E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.428) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 813-15/78, ej. 64 
del a ñ o 1979, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id , a 
instancia de Anton io Vela Navajo y otros, 
contra Juan del Pozo Muñoye r ro y otro;, 
sobre cantidad, con fecha 30 de abril de 
1979 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Providencia. — Magistrado n ú m e r o 5, 
i lus t r ís imo señor Rodr íguez Estevan.—En 
M a d r i d , a 30 de abril de 1979. 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el a r t í cu lo 201 de la ley de Procedi
miento Laboral, en relación con los ar
t ículos 1.483 y 1.484 de la supletoria ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , proceda;e al ava
lúo de los bienes embarcados, a cuyo fin 
se designa perito a don Migue 1 M-'rque : 
y F . Mazuecos, quien debe rá acei tar y 
jurar el cargo, y dése traslado de dicho 
nombramiento al ejecutado, prev in iéndo
le que dentro del segundo d'a nombre 
otro por su parte, bajo apercib ;miento de 
tenerle ñor conforme con el designado de 
oficio por esta Magistratura. 

Lo m a n d ó y firma Su Señor ía i lus t r í -
s ima; doy fe.—Ante mí. 

Y para une sirva de not i f icación a Juan 
del Pozo Muñoye r ro , "Bakar, S. A . " y 
" A r r a i z , S. A . " , en ignorados paraderos, 
se exoide la rresente en Madr id , a 10 
de mayo de 1979.—El Secretario, Pablo 
Gonzá lez Izquierdo. 

(B.—4.553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io J. M o n -
tiel F e r n á n d e z , contra "Creaciones V a 
res", en su titular Samuel M a r t í n e z de 
Lecea, en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 320 de 1979, se 
ha acordado citar a Anton io J . Mont ie l 
y "Creaciones Vares", en ignorados pa
raderos, a fin de que comparezcan el día 
22 de junio, a las once horas de su ma
ñana, para la ce lebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se su spende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a A n t o 
nio J. Mont ie l F e r n á n d e z y a "Creacio
nes Vares" , en su titular Samuel Mar 
t ínez de Lecea, se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de abril de 1 9 7 9 — E l Se
cretario (Firmado). —- E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.472) 

medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a " V o l t , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de abri l de 1979 — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.476) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n M arcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eufemio Ramos 
Blanco, contra Escolás t ico Avarqui l la , en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 48 de 1979, se ha acordado 
citar a Eufemio Ramos Blanco, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de junio, a las doce y treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante* persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Eufemio 
Ramos Blanco, se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

Madrid, a 20 de abri l de 1979.—El 
Secretario (F i rmado) . - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.466) 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eladio Macía V i 
l la , contra Mutual idad Laboral de la 
Cons t rucc ión y otros, en rec lamac ión por 
invalidez, registrado con el n ú m e r o 4.652 
de 1978, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Miguel , S. A . " y Santiago M i 
guel Esteban, en ignorados paraderos, a 
f in de que comparezcan el día 13 de 
junio, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Cons-
trucc'ones Miguel , S. A . " y a Santiago 
Migue l Esteban, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de abril de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.475) 

Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Angel Apa
ricio Mar t ín , contra "Construcciones J 
Cardoso", en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 753/78, se ha 
acordado citar a Rafael Angel Apar ic io 
Mar t ín , en ignorado paradero, a fin de 

{ que comparezca el día 1 de junio, a las 
1 nueve y treinta horas de su mañana , para 
' l a ce lebración de los actos de concilia 

c ión y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 10, letra K , 

] sita en la calle de Orense, n ú m . 22, debien-
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
su spende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons 
trucciones J. Cardoso" se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coló 
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de abril de 1979 .—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.458) 

Gonzá lez Carlos, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 27 de 
junio, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a U r c i -
sino Gonzá lez Carlos, se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de abril de 1979.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.505) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá lez . M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernabé M u r o Jo-
das, contra " V o l t , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 504 de 1979, se ha acordado citar 
a " V o l t , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 15 de junio, 
a las once horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebración de los actos de conci l iac ión 

; y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 9, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Romero, 
contra "Disco Canje, S. A . " , en recia 
mac ión por despido, registrado con el n ú 
mero 800 de 1979, se ha acordado citar 
a "Disco Canje, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
13 de junio, a las nueve quince horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren 
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per 
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Disco 
Canje, S. A . " , en su legal representa
ción, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 24 de abril de 1979.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.498) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis N ú ñ e z 
y Francisco Serrano Rodr íguez , contra 
U R P A , S. A . ("Urbanizaciones y P a v i 
mentos, S. A . " ) , en rec lamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 3.435-6 
de 1978, se ha acordado citar a U R P A , 
Sociedad A n ó n i m a , ("Urbanizaciones y 
Pavimentos, S. A . " ) , en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 27 
de junio, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán 
por falt ainjustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a U R P A , 
Sociedad A n ó n i m a ("Urbanizaciones y 
Pavimentos, S. A . " ) , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de abri l de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.506) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca A l b e n -
dez Cañaveras , contra Urcis ino González 
Carlos y otros, en rec lamac ión por inca
pacidad, registrado con el n ú m e r o 5.878 
de 1978, se ha acordado citar a Urc i s ino 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manue l A m i 
go F e r n á n d e z , contra "Verdeja Alcán ta ra , 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 136-44 de 1979, se ha acordado 
citar a "Verdeja Alcán ta ra , S. A . " , Angel 
F e r n á n d e z , Jul ián Calvo y José Mar ía C a 
ballero, en ignorados paraderos, a f in de 
que comparezcan el d ía 27 de junio, a las 
diez cuarenta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra L , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " V e r 
deja A lcán t a r a , S. A . " , Angel F e r n á n d e z , 
Julián Calvo y José Mar ía Caballero M a r 
t ín , se expide la presente cédula para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t a b l ó n de 
anuncios. 
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M a d r i d , a 19 de abril de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). _ _ 3 5 Q 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Dolores 
Loayssa Cabeza, contra Bernardo Diez 
Boullqsa, en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 354 de 1979, se 
ha acordado citar a María Dolores 
Loayssa y Bernardo Diez, en ignorados 
paraderos, a fin de que comparezcan el 
día 27 de junio, a las diez cuarenta ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
c o n la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Mar ía 
Dolores Loayssa Cabeza y Bernardo Diez 
Losada, se expide la presente cédula para 

S«J publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tab lón 
d e anuncios. 

Madr id , a 19 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.508) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

^ o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Mar t í nez 
Sánchez , contra "Tratamiento del A i r e y 
Calefacción, S. A . " ( A T A Y C S A ) , en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 489 de 1979, se ha acordado c i 
tar a "Tratamiento del A i r e y Calefacción, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 27 
de junio, a las diez treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en* la Sala de Vistas, 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "T ra 
tamiento del A i r e y Calefacción, Socie
dad A n ó n i m a " ( A T A Y C S A ) , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.509) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Bury Ca
lero, contra "Iberia Press, S. A . " , en re
c lamac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.334 de 1978, se ha acorda
do citar a "Iberia Press, S. A . " , en ig
norado paradero, a f in de que comparez
ca el día 28 de junio, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 

Vistas, letra L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Iberia 
Press, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de abril de 1 9 7 9 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.510) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Paz García 
Benavente y otro, contra "Proinco, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 3.172-3 
de 1978, se ha acordado citar a "Pro inco , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 13 
de junio, a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra P , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " P r o i n 
co, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de abril de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.527) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 3.199-201 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16 de Madr id , a instan
cia de Concepc ión Rodr íguez Pinillas y 
dos más , contra "Marpe" , sobre despi
do, con fecha 19 de abril de 1979 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Vis to el anterior escrito, 
únase al procedimiento de su razón . U n a 
vez firme la sentencia dictada en este 
proceso y no habiendo procedido la em
presa a readmitir a la trabajadora, de 
conformidad con lo establecido en la re
gla 2 . a del a r t í cu lo 2.° de la Orden de 
15 de octubre de 1976, requiérase a la 
demandada " M a r p e " a fin de que read
mita a la actora Concepc ión Pinil las y 
otras en improrrogable plazo de tres 
d í a s ; en otro caso se convoca a las par
tes a comparecencia ante esta Magistra
tura, a celebrar el p róx imo día 19 de 
junio, a las once y diez horas de su 
m a ñ a n a , a los efectos previstos en el 
n ú m e r o 3 del a r t ícu lo 37 del Real De
creto-ley 17/1977, de 4 de marzo.—Lo 
m a n d ó y firma Su Señoría i lus t r í s ima; 
doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación, se 
expide la presente en Madr id , a 19 de 
abri l de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.530) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán t ez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Víc to r Manuel 

A lonso G ó m e z y 11 más , contra " I b é 
rica de Cuadros, S. A . " , en rec lamación 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
1.446-57 de 1978, se ha acordado citar 
a " Ibér ica de Cuadros, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de junio, a las once y veinti
cinco horas de su m a ñ a n a , para la cele
brac ión de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es J 
única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " I b é 
rica de Cuadros, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de abri l de 1979 .—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.533) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 717-8 y 20/76, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
Juan Maya H e r n á n d e z , contra "Hierros 
Reformados Royo, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 2 de febrero de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señor ía i lustr ís ima, don Conrado 
D u r á n t e z Corra l , Magistrado de Trabajo 
de la Magistratura n ú m e r o 16 de las de 
M a d r i d y su provincia, por ante mí, el 
Secretario, d i jo : Que declarando extin
guida la relación laboral que existió en
tre los actores, frente a la empresa " H i e 
rros Reformados Royo, S. A . " , se fijan, 
como consecuencia, que és ta debe abo
nar a los demandantes las siguientes can
tidades : 

A Juan M a y a H e r n á n d e z , 142.000 pe
setas; a Benjamín Gut ié r rez Morales, pe
setas 147.000, y a Juan Tesoro Ar royo , 
152.000 pesetas de indemnizaciones; pe
setas 834.000, 861.600 pesetas y 889.600 
pesetas más para cada uno de ellos, res
pectivamente, en concepto de salarios de 
t r ami tac ión . Póngase en conocimiento del 
Instituto Nacional de Previs ión, con ex
posición del per íodo cubierto para las 
indemnizaciones complementarias a los 
efectos previstos en la norma cuarta del 
a r t ícu lo segundo de la Orden de 15 de 
octubre de 1976. 

Notif íquese a las partes esta resolu
ción, advi r t iéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Hierros Reformados Royo, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 2 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.941) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o eje. 114/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Gre-
goria Mol lóns García , contra José Prie
to y otros, sobre resolución contrato, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Vis to el anterior escrito, 
únase a los autos de su r azón . Se tiene 
por instada nuevamente la con t inuac ión 
de la presente ejecución. Se tiene por 
embargado como propiedad del ejecutado 
José Manuel Prieto González , para res
ponder de un principal de 82.800 pesetas, 
más 25.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas y gastos, el piso: 

Urbana : Cuarenta y seis. Apartamen
to 6, portal 11 de planta tercera, de v i 
viendas del edificio en M a d r i d , antes 
C h a m a r t í n de la Rosa, sección segunda, 
calle Juan Hurtado de Mendoza, n ú m e 
ros 9 y 11. Se halla situado en la sépt ima 
planta del edificio contando desde el se

gundo só tano . Tiene su entrada por el 
portal 11 y escalera c o m ú n y comprende 
aproximadamente una superficie construi
da de 62 metros 79 dec ímet ros , y útil de 
42 metros 79 dec ímet ros , distribuidos en : 
ves t íbulo de entrada, estar-comedor, co
cina, cuarto de baño , un dormitor io y 
terraza a la calle Juan Hurtado de M e n 
doza. L i n d a : Frente, entrando, con pasi
llo de acceso a apartamento 1; dere
cha, con apartamento 1; izquierda, con 
apartamento 7, y fondo, con fachada a 
Juan Hurtado de Mendoza, por la que 
tiene dos huecos. Los datos regístrales de 
la finca son : Finca n ú m e r o 16.358, l i 
bro 234, tomo 296 nuevo, folio 37, Regis
tro 7. La finca antes descrita se halla ins
cri ta a nombre del antes citado José Manuel 
Prieto González , mayor de edad, casado 
con Pilar González Domínguez , a la que 
se notif icará el estado de las presentes 
actuaciones, a tenor de lo establecido en 
el a r t í cu lo 144 del Reglamento Hipote
cario. 

Remí tase una vez firme esta providen
cia al i lus t r í s imo señor Registrador de la 
Propiedad n ú m e r o 7, mandamiento por 
duplicado, a f in de que se practique la 
ano tac ión del embargo sobre el inmueble 
reseñado , y se libre y remita a esta M a 
gistratura de Trabajo certif icación en que 
se haga constar las hipotecas, censos y 
gravámenes . 

Requié rase al ejecutado José Manuel 
Prieto González mediante notif icación de 
este proveído , a fin de que en plazo de 
seis días presente en esta Secretar ía de 
esta Magistratura los t í tu los de propie
dad del bien embargado, con advertencia 
de que de no verificarlo se p o d r á em
plear contra él los apremios que se esti
men pertinentes, en vir tud de lo estable
c ido en l a vigente legislación, para obl i 
garle a que los presente, o mandar que 
por el Registro se libre cert if icación de 
lo que respecto a ellos resulte en el Re
gistro. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría i lustr í 
sima; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación, ex
pido la presente en Madr id , a 3 de mar
zo de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.209) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.526/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Teresa 
del Pi lar Holgado, contra "Iertex, S. A . " , 
sobre despido, se ,ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda pre
sentada por Teresa del Pilar Holgado, 
contra la empresa "Iertex, S. A . " , debo 
declarar y declaro la nulidad del despido 
de la actora acordado por la empresa de
mandada y, en consecuencia, debo con
denar y condeno a ésta a que readmita 
a la demandante en su puesto de trabajo 
y a que le abone como indemnizac ión 
complementaria por salarios de tramita
ción devengados desde el 1 de agosto de 
1978 hasta el día en que se produzca la 
readmis ión . 

A l notificarse esta sentencia a las par
tes se les adver t i r á que contra ella cabe 
el recurso de supl icación, ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, anunc i ándo lo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura dentro de los cinco días háb i 
les siguientes a su notif icación, y de ser 
la empresa la recurrente, deberá depo
sitar 250 pesetas en la cuenta corriente 
n ú m e r o 1.409, abierta con el nombre de 
"Recursos de supl icación" , en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sucursal de la calle Infanta Merce
des, n ú m e r o 11, de esta V i l l a , y, además , 
consignar el importe de los salarios ob
jeto de condena, más el 20 ñor 100, en 
la cuenta corriente n ú m e r o 98.307, deno
minada "Fondo de Anticipos Rein tegn-
bles sobre Sentencias Recurridas", del 
Banco de España , de esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notif icación a "Ier 
tex, S. A . " , en ignorado naradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 5 de marzo 
de 1979.—El Secretario, Pi lar F e r n á n d e z 

j Magester. 
(B.—2.537) 


